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ASUNTO: Colombia. Propuesta para un préstamo de cooperación técnica 
para el programa de modernización de la administración de 
justicia 

Se adjunta, para su consideración, una propuesta para un prhstamo de 
cooperación técnica a la República de Colombia, por hasta el equivalente 
de US$9.400.000 con cargo a los recursos del capital ordinario, para el 
programa de modernización de la administración de justicia. 

El señor Fred Aarons, Jefe del Equipo de Proyecto (teléfono 2722), 
atenderá las consultas referentes a esta operación. Este asunto se 
sometería a consideración de la Comisión General en su reunión del 13 de 
diciembre de 1995, o en una posterior. 

Con el propósito de facilitar la consideración de este tema en la reunión 
de la Comisi6n General, los Directores Ejecutivos que así lo deseen 
podrán hacer llegar a la Secretaría por escrito la lista de los temas que 
fueren a plantear en la reunión. La Secretaría distribuirá las observa- 
ciones de los Directores Ejecutivos que así lo hubieren solicitado. Si 
hubiere acuerdo en la Comisión General sobre la operación, ésta se pre- 
sentará a la aprobación del Directorio Ejecutivo en una próxima sesión. 
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Gerentes y Asesores 
Jefes de División 
Representante en Colombia 
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SIGLAS Y ABREVIATURAS 

CTI 
FGN Fiscalía General de la Nación 
FOMIN Fondo Multilateral de Inversiones 
PIB Producto Interno Bruto 
SI 
TAF 
UTE ’ Unidad Técnica Ejecutora 

el Cuerpo Técnico de Investigación 

Sistema de Información de Apoyo a la Investigación 
Taller de Agilización de la Fiscalía 
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COLOMBIA 
Datos Sisicor Sockon6mlcos 
Estadirticm y Análisis Curntiîativo 
Departamento de Iníegnclbn y Programas Regionales 

Resumen Ejecutivo 

Estadísticas Sociales 
Extensióaitenitorial(Km2) 1994 1.138.914 
Población (miles) 1994 34.545 

Población (tasa media anual de crecimiento) 1985- 1994 1.8 
Rurai (porcentaje) 1994 25.5 , 
Densidad (habitanies por Km2) 1994 30.3 

Natalidad (tasa por 1 .o00 habitantes) 1992 23.9 
Mortalidad infantil (tasa por 1 .O00 nacidos vivos) 1993 36.4 
Mortalidad (tasa por 1 .o00 habitantes) 1992 5.8 
Esperanza de vida al nacer (aiíos) 1993 69.5 

Analfabetismo (porcentaje) 1990 13.3 

Tasa de matrícula primaria 1992 116.6 

Estadísticas vitales 

Estadleticas Económicas 
Tasa de cambio (PesosNS%) 9-1995 964.2 

PïB per cápita (tasa media anual de crecimiento) 1985-1994 z 4  

Fuerza de trabajo (miles) 
Tasa de desempleo (porcentaje) 

1992 10.897 
1994 9.3 

Precios al consumidor (variación en doce meses) 9- 1995 21,o 

Balance global del sactor público NF (5% del PIB) 1994 2.7 

Crédito interno (9b del PIB) 
Balanza de pagos (millones de US$) 

Saldo en cuenta comente 

Balanza en cuenta de capital 
Variaci611 de reservas (- aumento) 

Deuda externa total (millones de US$) 
Servicio de la deuda total (millones de US$) 

Deuda como proporción del PIB (porcentaje) 
Relación del servicio de ia deuda (porcentaje) 

Balanza comercial 

1994 

1994 
1994 
1994 
1994 

1994 
1994 

1994 
1994 

18.0 

-3.095 
-2.317 
3.181 
-170 

19.124 
3.123 

34.2 
24,5 

20 de noviembre de 1995 

1 



COLOMBIA 
Datos Blrlcor S o c i o s c o n 6 m ~  

1. Tasas de cambio pmor/uSS, an de pedodo 
Indice 188OrlOO 
1- 1m 1m 1w 1969 1Bm 1091 lsoI 1m leor 

Tasa de cambio 172.2 219.0 23,7 335.9 433.9 568.7 70&9 811.8 917.3 831.3 
54.6 73.2 82.1 85,2 88.3 100.0 96.7 88.6 84.4 75.3 Indice e f ~ v o  real 

2. Precios Tasa media anual de cmclmlento portentuai 
l n u  lam lm7 1- 1- 1990 leal 1002 lam 1m 

Idice & precios ai consumidor a.0 189 23.3 28.1 25.8 29.1 30.4 27.0 22.6 23.8 
Indicc de precios a1 por myor 25.0 21.9 Z.3 28,l 28.2 26.6 27.6 20.1 14.2 17.1 

3. Liquidez Internacional Millones de US$ 
rws lsm lw7 18w 188s 1990 las1 low lm lw4 

Resmas 2192 3394 3376 3716 3865 4460 6352 7561 7552 7750 
Reservas menos om 1595 2696 3086 3248 3616 4212 6029 7389 7552 7750 

DMchos tspccinlcs de giro (DEG) O 140 162 154 150 163 163 58 158 170 
... .I. ... ... ... 95 110 127 Posición de reservas a el FMI ... ... 

Divisas 1595 2556 2924 3094 3466 4û49 5866 7236 7285 7453 
Oro (vdoracibn nacional) 597 698 290 468 249 248 323 172 ... a.. 

4. Cuentas nacionales Millones de US$ de 1990 
US$ de 1990 
l@M lW6 1987 1- lffl 1990 lH1 lm W 3  1994 

Producto interno bruto 
PIB per cdpira 

36140 38731 40901 42703 44156 45770 46553 48203 50532 53367 
1226 1289 1336 1370 1391 1417 1417 1442 1487 1545 

Tasa anual de crecimiento porcentual (precios constantes) 
lws lm lw7 1- lB8a 1800 1Wl lW2 laB3 1m 

PiB per cápita 1.1 3.8 3.4 2.2 1.6 2.5 0.3 2.1 3.5 4.0 

PIB por tipo de gasto (pm) 3.1 5.8 5.4 4.1 3.4 4.3 2.0 3.8 5.3 5.7 
Consumo 2.2 3.8 4.1 3.4 3.7 2.8 0.8 5.1 10.1 7.6 

Exportaciones de bienes y servicios 12.9 23.2 7.2 1,7 5.9 18.5 12.8 5.3 -1.3 3.3 
Invasibn intema bruta -9.6 4.4 9.2 8.0 -7J -1.2 -8.7 39,O 27.7 12.7 

Imponrcioms & bienes y scrvicios -6.5 11.1 5.2 2.3 -3.6 8.2 0.6 40.9 33.2 14.6 
PIB por Kctor de origen (pm) 

Agnculiur& siivicuinin y pesca 1.6 3.4 6.4 2.8 4.3 5.8 4.2 -1.9 2.7 2.0 
Explotación de minas y canteras 38.0 62.1 24.1 4.5 11,6 5.9 -0.6 -2.8 -2.8 0.6 

Electricidad. gas y agur 3.1 6.0 8.9 5.3 5.2 3.8 3.1 -6.1 11.7 6.6 
Construcción 8.6 4.9 -10.0 13.2 -8.1 -13.1 0.2 8.4 7.0 11.8 

Manufacturas 3.0 5.9 6.2 1.9 5.6 4.2 0.8 5.9 2.3 2.8 

Comercio al poi mayor y al por menor 1.8 3.6 4.4 5.0 1.8 2.8 0.4 4.4 5.0 5.0 
Transpories y comunicaciones 1.0 1.0 3.3 3.4 3.2 3.7 3.4 5.2 4.0 6.1 
Servicios financieros 2.5 6.0 3.4 5.3 1.1 8.9 1.9 10.1 14.2 10.3 

Otros servicios 0.4 3.8 5.2 2.5 1.4 2.6 3.7 2.0 4.0 7.8 
Gobierno 4.3 6.1 7.1 1.0 4.0 2.9 -0.3 4.7 7.7 11.7 



COLOMBIA 
Datos Básicos Socioeconómicos 

4. Cuentas nacionales (cont) Compodclón porcentual (precios corrientes) 
ims i- iw isam ism 1990 leel im 1995 iw 

PiB por tipo de gasto (pm) 
Consumo 
Invenibn intenu ku<. 
ExpoiriCions de bienes y semiaos 
Impoiucionr de biens y ravicios 

PiB por sector de origen @u) 
AgricuiNra. S¡lVkUlNn y pcrCr 
Exploucibn de miaK y anteras 
Manufacturas 
Eleciricidad, gas y agur 
Constniecián 
Comcio al por mayor y ai por maior 
Transporter y comunicIEion~ 
Servicios financieros 
Gobierno 
ouos servicios 

5. Sector Hblico no financiero 

lagrcsos corrientes 
Gastos corrientes 

Ahorro comenle 
Gastos de capiîai 
Brluin gloùal ( - déficit) 
Financiamiento doméstico 

6. Panorama monetario 

Crédito intano 
Sector público 
Sector privado 

Dinero (Ml) 

7. Comercio exterior 

Exponacioncs de bienes (Cob) 
Países dewmilldos 
Paises en d c s ~ l l o  

AmCrico Laina 

Paises desurolldos 
Paires en desarrollo 

América b i n a  

Importaciones de bienes (cio 

Indicc de los tdrminos de intercambio 

79.7 752 
19.0 18.0 
13.8 18.8 
12.5 12.0 

17.0 17.5 
4,2 4.9 

21.4 22.5 
2.2 2 2  
6.9 6,6 

14.1 13.6 
8.2 7.8 

12.5 12.1 
8.5 8,1 
5.2 4.9 

76.0 
20.0 
169 
129 

18.1 
6.5 

20.3 
z3 
5.6 

14.1 
8-1 

12.1 
8.1 
4.9 

75.6 
22.0 
16,3 
13,9 

16,7 
62 

21 3 
2.3 
6.6 

14.4 
8,3 

11,7 
7.9 
4.7 

75.8 
20.0 
18.0 
13.8 

16.1 
7.7 

20.9 
2.5 
5.9 

14.2 
8.4 

11.3 
8.2 
4,9 

75.7 76.6 80.9 83.4 
183 16,O 17,2 20,4 
20.6 21.3 17.7 17.2 
14,8 13.9 15.8 21.0 

16.2 17.0 15.5 13.9 
9.3 8.2 7.0 5.8 

19.9 20.4 19.2 ' 18.3 
2.5 2.6 2.6 3.2 
4.9 $0 5.6 6.0 

14.1 14.4 15.4 15.8 
9.1 9.6 10.3 10.7 

11.0 9,9 9.7 10.8 
7.9 7.6 8.1 8.6 
4.9 5.2 5.4 5.7 

85,7 
20.3 
15.5 
21.5 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Como porcentaje del PIB 
1W 19M 1Wi 19M lffl 1990 10M 1992 lssS 1904 

20.7 13.3 22.4 21.6 22,4 23.6 U.2 25,l 28.4 28.4 
15.4 15.3 16.0 16.2 16.3 16.8 18.2 18.3 20.0 21.0 
5,4 8.1 6.4 5.4 6.1 6,8 7.0 6.8 8.4 7.4 

10.5 8.5 8,O 7.4 7.9 7.2 6,9 8.6 9.9 8.1 
-5.1 -0,s -1.8 -2.1 -1.9 -0.3 0.2 -0.2 0.3 2.7 ... ... 2,4 0.9 1 .1 .  0,8 0.9 2.1 0.6 -2.6 

Como porcentaje del PI6 
1985 low 1 9 8  low 1889 leso 1991 l m 2  lm 1904 

21.8 20.5 18.4 20.4 ... 20.5 16.9 14.8 15.7 18.0 

15.6 16.1 14,l 14.5 ... .. . ... 14.0 16.2 17.5 
9.2 9.3 9.4 8.9 9.0 8.5 8.3 9.6 9.7 9.3 

6,3 4.4 4.3 5.9 ... 4.9 3.6 0.7 -0.4 0.5 

Por destino en porcentaje - valuacibn de aduana 
Indice 1BûOr100 
1985 low 1987 lB8ô 1- les0 1991 1992 lB93 1991 

79.1 83.5 n.i 77.1 79.1 78.5 72.1 71.2 69,4 72.9 
20.9 16.5 229 22.9 20.9 21-5 27.9 28,8 30.6 27.1 
11.9 10.7 15.7 15.1 15.4 15.9 21.3 23.4 25.3 22.1 

72.8 745 76.5 73.2 735 73.8 72.6 70.6 67.9 73.1 
27.2 25.5 23.5 26.8 26.5 76.2 77.4 39.4 32.1 16.8 
23.3 21.0 18.7 20.3 21.0 19.9 22.5 23.8 26.1 21.2 
89.9 122.8 114.8 107.0 101.2 89.1 83.8 73.9 71.5 80.6 

3 
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COLOMBIA 
Dato8 Blsico8 Socioeconómico8 

9. Deuda externa 

Deuda iotpI 
Deuda a largo plazo 

RIbïka y ganntk por cl 
Bilateral 
Multilateral 
Tenedores de baaas 
Bancar 

gobierno 

Roverdares 
Otros acrredons 

uso de nMim del FMI 
Deuda a corto plazo 

Servicio de Ir deu& t o d  

Rivada no girpntiudr 

A m o s  en los pagos de Ia deuda 

Pública y garank por el gobierno 
Bilateral 
Multilateral 

Rivada no garantizada 
FMI rccompns y cargos 
Deuda a corto plazo (só10 intereses) 

Deuda cam0 pmporci6n dei PIE 
Relación dei servicio de la deuda 

Millones de US$ 
Relaciones porcentuales 
1866 l@M lW7 1- 1889 1BM 1Wl 1oW 1SW 1- 

14246 15362 17008 16995 16878 17232 17338 17197 17173 19124 
11141 13765 15352 15384 15261 15793 15583 14361 13940 15697 
9573 12181 13828 13846 13989 14671 14469 i3239 12861 13970 
1891 2279 2527 2512 2382 2437 2313 1941 1563 1714 
3409 4561 5773 5613 5651 6103 6159 5876 5679 5549 

16 4ó 106 104 277 275 359 419 875 1732 

601 635 680 664 713 823 785 652 560 537 

1568 1585 1524 1538 1272 1123 1114 1123 1079 1727 
O O O O O O O O O 0  

3104 1597 1656 1610 1617 1438 1755 2836 3233 3427 
5 O 2 1 3 28 23 11 I5 15 

1980 2268 2680 3099 3719 3654 3645 3763 3167 3123 
1416 1848 2387 2762 2905 3115 3091 3452 2760 2812 
216 270 358 328 406 361 439 631 473 458 
424 625 794 892 873 1003 1093 1268 1353 648 
206 251 209 177 630 397 405 195 256 305 

O O O O O O 0  O O O 
359 169 84 161 184 143 149 116 151 6 
41 42 44 42 39 38 36 35 33 34 
43 34 38 44 49 40 38 39 30 25 

u06 428s 3979 4257 4146 4708 4137 9828 3720 4 0 ~ 1  

250 375 763 rn am 825 717 524 m 410 

... No disponible 
0.0 Indica que el monto es cero o no significativo 



COLOMBIA 
Datos Bbicos Sociaeconómicos 

Fuentes y notas 

Resumen Ejecutivo 
Estdísticas sociales: 

Extensión tenitonpl: Organizacih de los Estados Amsicuios (OEA), Amáica en cifns. 1974. 
Población: estimaciona del BID basadas en datos del Centro L u i n d w  de Demografía (-E) y la 
Divisi611 de Población de las Naciones Unidas. 

Banco Mundial. Social Indicators of Development - 1995 Edition y la Comisibn E C 6 p d c a  pur América Latina 
y El Caribe (CEPAL). Anuario Estadístico - edicibn 1994. 

Fuuza de trabajo: Banco Mundial, Social Indicators of Developnmt - 1995 Edition. 
Desempleo: Rognma Regional del Empleo para AmCriCa Luini y El Caribe (PREALC). 

Estadísticas vitales: 

Estadísticas econbmicas: 

1. Tas86 de cambio: 
Fondo Monetario Internacional (FMI), Estadísticas Financiem Internacionales (EFI) y Banco de Ia Repóblica dcsde 
199 1. Tasa repmscntativa del mercado. 
Indice efectivo real: estimaciones del BID basadas en datos del FMI, EFI. 
2. Precios: 
FMI, EFí. Los datos anuales son tasas de crecimiento de prodios muales; los mensuales camsponden a la 
variaci60 en doce mescs. 

3. Liquldez internacional: 
FMI, ER. 
4. Cuentas nacionales: 
PIB en U S  dilares de 1990 estimaciones del BID. 
PIB por tipo de gasto y por sector de origen: Departamento Administrativo Nacionil de Estadística. 

’ 

5. Sector phblico no financiero: 
Departamento Nacional de Planeación. 

6. Panorama monetario: 
FMI. ER (datos a junio de cada afio). 

7. Comercio exterior: 
Comercio por destino y origen: FMI. Direction of Trade Statistics (cintas magnéticas). 
Términos de intercambio. CEPAL. Balance preliminar de la economia de América Latina y el Caribe, 1994. 
Composición de exportaciones: División de Estadística de Ias Naciones Unidas (UNSTAT), Commodity Trade 
(COMTRADE) Data Base; exportaciones incluyen reexporlacioms. 
Composición de importaciones: Revista del Banco de la RepQblica. Combustibles incluye petróleo crudo. 

8. Balanu de pagos: 
Banco de la República, Subgerencia de Estudios Económicos, y MI. Balance of Payments Statistics (cintas 
magnéticas). 
9. Deuda externa: 
Banco Mundial. World Dck Tables (cintas magnéticas) y estimaciones. 



COLOMBIA 
SERVICIOS DE APOYO REGIONAL 
Rssmcmo 

PREsTAMOs BID 
IPPOBADOS AL 30 DE SEPT- ba 1995 

. . .  . . .  ..? 
.'.' . 

. .  

.<. 

. . .  I:...'.. . . . . .  : ...... r : .  . . . . . .  
:.*mu 

DESEIDOISAD0 S. 204.239 

CA#CEIADO 407.341 

POR DESEXBOISAR 1.287.787 

IIWORTIZAüO 2.275.418 

APROBaDO Pon PONDO 
CAPITAL ORDINARIO 5 .669 .822  

FONDO PAIU OPERACIONES ESPECIALES 760.545 

OTROS FONDOS 61.659 

BALDO DE LA DEUDA 2.928,621 

CAPITAL ORDINARIO 2 .626 .944  

FONDO PARA OPERACIONES ESPECIAUS 294.213 

OTROS FONDOS 7 .664  

APROBADO ?OR BLCTOR 
AGRICULTVIU Y PESCA 
INDUSTRIA, XINERIA Y TURISHO 

ENñRGIA 

TRANSPORTACION Y COäUiîI CAC ION 
EDUCACION, CIENCIA Y TECNOIOCU 

SALUD Y SICnEAXIENTO 
MEDIO AXEIEWTE 

DESAICBOLU) URBANO 

-SION SOCUL Y XICROEHPRESA 

ILEFORMA Y IIODEIWIZ. DEL SECTOR PUBLICO 
FINANCIAMENTO A EXPORTACIO1pES 

PREINVERSION Y OTROS 

. . . .  . . . . . .  
. .  . .  . .  . .  

' .>>.. ' . .  , , . 

627.176 

353.230 

2.714.892 

616 .691  

269.608 

691.930 

147.330 

401.603 

44.000 

588 .O73 

O 

3s. 493 

. . . . . . .  mantaje 
. .  

: : . _'' .' .100,0% 

80 , 2% 
. . . . . . .  

6 , 3 %  

1 9  # 8% 

95 ,O% 

87.3% 

11 , 7% 

0.9% 

89 ,7% 

10,ox 

0.3% 

9.7% 

5 , 4 %  

41.8% 

9.5% 

4 .2% 

10 , 7% 

2.3% 

6.2% 

0.7% 

9 ,1% 

0.0% 

O, 5% 

* Cifras netas de eincelacioncr con ajustes monetarios y recuperaciones en 
pr6staios para financiamiento de exportaciones. 

OS25 



,5995 ., 

CO0174 
Co0055 
Co0134 
CO0145 
CO0036 
CO0088 
CO0143 
CO0178 

1996 

CO0165 
CO0179 
CO0058 
CO0176 
CO0177 

TOTAL 

COLOMBIA 
SERVICIOS DE APOYO REGIONAL 
ITC/IRO 

PROGRAMA TENTATNO DE PRESTAMOS 

US$ Nillones 

FPP:C00055 PROGRAMA ADECUACION TIERRA 
PROGRAMA ADECUACION DE TIERRAS 
PROGRAMA DE CIENCIA Y TECNOUKiIA - III 
RED DE SOLIDARIDAD SOCIAL 
APOYO MODERNIZACION SISTgMA JURIDIC0 
APOYO A LA REFORMA DE SALUD 
FPP:C00036 PROG.MODERNIZ.AD?4IN.JüSTICIA 
DESARROLLO VIAL DEL NORTE DE BOGOTA 

TOTAL 

PRESTAM0 TC APOYO CONGRESO REPUBLICA 
PTMO CT PRIVATIZ. Y CONCESION INFRAESTR. 
PROGRAMA CARRETERAS DEPARTAMENTALES 
FPP:C00058 PROG.CAMINOS DEPARTMENTALES 
GASADUCTO TRANCMETANO 

TOTAL 

.OTROS POSIBLES PROYECTOS 

CO0155 96 DESARROLLO 1NST.ENTIDADES TERRITORIALES 
CO0157 96 MERCADO DE TIERRAS Y TITULACION 
CO0138 96 FINDETER II 
CO0139 97 PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA DE SALUD 
CO0163 97 APOYO A PROG.EN EFICIENCIA ENERGETICA 
CO0182 97 AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO PEREIRA I ETA 
CO0142 97 DESCENTRALIZACION EDUCACION PRIMARIA 

1,O 
140, O 
100, o 
250, O 
9,4 
38,O 

o, 3 
20, o 
558,7 

6,4 
25,O 
100, o 
1,s 
15, O 

147,9 

706p6 

40,O 
60,O 
75,O 
100,o 
5,o 

78, O 
60, O 

4 1 8 ,  O TOTAL 



PROCUMA DE HODEIlioIZACI6N DE U ADMINISTRACIbN DE JUSTICIA 

( C O - 0 0 3 6 )  

âESUHEN EJECUTIVO 

PRESTATARIO: Repiiblica de Colombia 

ORGANISMO 
EJECülüR : 

Fiscalía General de la Nación (Fc;N) 

m w :  Cooperación Técnica Reembolsable 

MONTOYFIJENTE: BID : 
Aporte local: 
Total: 

US$ 9,4 millones (CO) 
US$ 6,3 millones 
US$15,7 millones 

PIAZO!5Y Plazo de amortización: 20 años 
C O W D I C I ~  Periodo de desembolso: 4 anos 
FINANCIERAS: Tipo de interés: variable 

Inspección y vigilancia: 1 X  
Comisión de crédito: 0,75% 

OBJETIVOS: 

DESCRIPCI619: 

El programa tiene por objeto proporcionar una base insti- 
tucional adecuada a la F", que permita: a) mejorar su 
eficiencia adininistrativa, de investigación y técnica 
mediante el fortalecimiento de la capacidad de gestión, 
técnica y estratégica de sus funcionarios según la 
demanda existente ("demand driven"), y el empleo de 
herramientas estadísticas y de infonn8tica que faciliten 
la implantaci6n de esquemas de evaluaci6n de gestión 
eficientes; b) disponer de politicas de mediano y largo 
plazo que aseguren la participación de la ECN en la 
estructuración de una politica criminal de Estado; y 
c) establecer criterios de selección y asignación de 
recursos en infraestructura física. 

Para cumplir dichos objetivos, el programa contempla: 
a) M componente de fortalecimiento institucional focali- 
zado en el mejoramiento de los procesos de gestión admi- 
nistrativa, de investigación y judicial, que incluye un 
sistema de evaluación de gestión continuo que siente las 
bases para asegurar una estructura funcional adecuada en 
el tiempo; b) un componente de capacitación dirigido a 
configurar un pian integral que sirva de soporte t&nico 
y estratégico a las acciones de gestión que se realicen y 
a facilitar el cumplimiento de la misi6n de la FGN; y 
c) un componente para el desarrollo de una politica 
criminal de Estado y de un plan de imersiones en 
infraestructura que sirva de directriz a las acciones de 
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BENEFICIOS : 

RïESCOS : 

mediano y largo plazo que la FGN en coordinaci6n con el 
gobierno nacional enprenda en estas areas. 

El Comité de Medio Anbiente en la reunión del 19 de abril 
de 1994 clasifico esta operaci6n en la Categoría II. 

El beneficio principal del programa es contribuir a la 
disminución de los niveles de impunidad, que constituyen 
uno de los principales problemas de la sociedad colom- 
biana, y que están afectando tanto el crecimiento econó- 
mico del país como la credibilidad del sistema democrá- 
tico. En particular, el programa propuesto dotaría a la 
FGN de una estructura funcional que le permitiria reali- 
zar su misi6n eficientemente de acuerdo con los preceptos 
constitucionales establecidos y las expectativas de la 
ciudadanía. El programa propuesto constituye una fase 
inicial de las acciones necesarias para dinamizar el 
funcionamiento del sector judicial en Colombia y reducir 
progresivamente los niveles de congestión judicial 
existentes. 

Los riesgos principales de la operacian propuesta están 
asociados con: a) la sostenibilidad de las acciones a ser 
desarrolladas por el programa en una próxima adminis- 
tración de la FGN; b) la capacidad de la FGN para asimi- 
lar e implantar oportunamente las acciones propuestas en 
el programa; y c) la identificación y compromiso de los 
niveles técnicos y gerenciales de la FGN con el programa. 

Con el fin de atenuar los riesgos antes citados, el Banco 
ha apoyado a la FGN en la realización de diversos talle- 
res internos destinados a identificar y priorizar las 
necesidades que los niveles técnicos y gerenciales de la 
propia EGN consideran más urgentes y críticos para el 
mejoramiento de su gestih. Así mismo. en la conceptua- 
lizaci6n y preparación de la operacih propuesta se ha 
contado con la activa participación de equipos técnicos 
de la FGN en las áreas relacionadas con el programa y de 
consultores especializados en estos temas. La continua 
participación de los equipos técnicos de la EGN y de los 
consultores que se prevé contratar durante la ejecuci6n 
del program asegurar& que la Unidad Ejecutora del mismo 
disponga de suficiente apoyo técnico para la ejecución de 
las funciones asignadas. Por otra parte, el diseño y 
cronograma de ejecución del programa ha si& conceptua- 
liza& de manera que asegure desde el inicio de la 
ejecución la hnplantaci6n de las bases de funcionamiento 
necesarias para su sostenibilidad en el tiempo y para 
responder a las urgentes necesidades de servicio que la 
FGN tiene asignadas. 
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ESTRATEGIA DEL ia estrategia del Banco en Colonbia. definida en el 
BAIOC0 EN EL PAIS Docirmento de Pals aprobado en agosto de 1995, resalta la 
Y EN EL SECTOR: necesidad e importancia de contar con el apoyo del Banco 

en los temas referentes a la modernización del Estado. 
El Documento de Pais considera la importancia de esta 
operación para continuar con el apoyo dirigido a aumentar 
la eficiencia äe las instituciones públicas, en este caso 
del poder judicial. 

El programa propuesto, que cuenta con el apoyo total del 
gobierno, ha si& especiaïmente diseiíado para ayudar a 
resolver los problemas más criticos identificados y prio- 
rizados por la propia FûN. El apoyo y financiamiento del 
Banco se ha considerado fundamental y catalitico para el 
dise* y ejecuci61-1 del programa. 

WCAGIWCI~N A IûS Conforne a lo dispuesto en el documento de la Octava 
CWUWS DE BAJûS Reposición, AB-1704, se ha determinado que los criterios 
INGRESOS : de focalización a grupos de bajos ingresos no son 

aplicables al programa propuesto. 

ADQUISICIONES En el presente programa no se prevé la construccich de 
Y SERVICIOS obras. La licitaci6n pública internacional será 
DE WNSüLTûU: obligatoria para adquisiciones de bienes cuyo valor 

exceda de US$350.000 y US$200.000 para contratación de 
servicios de consultoria. Asimismo, se aplicará el 
procedimiento de licitación pública internacional para la 
contratación de todos los cursos, talleres y servicios de 
apoyo para entrenamiento en el trabajo contemplados en el 
programa. A tales efectos, se prepararan paquetes de 
cursos , talleres y servicios de apoyo para entrenamiento 
en el trabajo según la &manda. con el fin de propiciar 
la participacih de entidades de nivel nacional e 
internacional. 

CONDI CIO^ 
umTR4- 
ESPECULES : 

Antes de efectuarse el primer desembolso de los recursos 
del financiamiento, se requerirá la presentación de: 

a. el convenio subsidiario, mediante el que el presta- 
tario transferir& los recursos del financiamiento a 
la Fiscalia General de la Nación (párrafo 3.1); 

b. evidencia de que se haya constituido la Unidad Ejecu- 
tara del programa, de conformidad con los términos 
acordados con el Banco (párrafo 3.10 y 3.14); 

c. el plan operativo correspondiente al primer año de 
ejecución del programa, as1 como el cronograma de 
ejecución del programe de conformidad con los tér- 
minos acordados con el Banco (párrafo 3.21); 
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d. evidencia de que se haya constituido el Comité de 
Direccibn, que coordinará la orientación general del 
programa, de confonnldad con los términos acordados 
con el Banco (pkrafo 3.8); y 

e. la apertura de una cuenta especial en el Banco de la 
Rep&lica para la administración de los recursos del 
programa (párrafo 3.15). 

Otras condiciones contracwe 8 :  

a. a los seis meses contados a partir de la vigencia 
del contrato, y durante la ejecucibn del pro- 
grama, los informes semestrales de seguimiento de 
conformidad con los t6rminos acordados con el 
Banco (párrafo 3.27) ; 

b. a los 12 meses contados a partir de la vigencia 
del contrato, los datos básicos iniciales nece- 
sarios para efectuar la compilación de datos del 
programa y la metodologia aplicable. Dichos datos 
serán recopilados anualmente [párrafo 3.29(a) y 
(b) 1 ; 

c. a los 15 meses contados a partir de la vigencia 
del contrato, los procedimientos básicos defini- 
tivos para el otorgamiento de cursos, talleres y 
servicios de apoyo para el entrenamiento en el 
trabajo contemplados en los esquemas de capacita- 
cibn del programa (párrafo 2.35); 

d. dentro de los 14 meses contados a partir de la 
vigencia del contrato, y durante la ejecucibn del 
programa, los subsiguientes planes operativos 
anuales del programa, de conformidad con los 
términos acordados con el Banco (párrafo 3.22). 
A los 30 dias siguientes de la presentacibn de 
los planes operativos anuales, la FGN y el Banco 
realizarán las reuniones anuales de seguimiento 
del programa (párrafo 3.26); 

e. en la oportunidad en que el prestatario presente 
al Banco el tercer plan operativo anual del 
programa deberá incluir la información básica 
acordada con el Banco para realizar la evaluación 
de medio t6rmino del programa (párrafo 3.23); 

f. dentro de los 27 meses contados a partir de la 
vigencia del contrato y antes de que se desem- 
bolse el 50% de los recursos del financiamiento, 
la realieacibn de una evaluacion intermedia del 
programa (parrafo 3.29); y 
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g. a los 18 meses contados a partir del último 
desembolso, se presentará el informe que contenga 
los resultados obtenidos de la implantaci6n del 
esquema de evaluación de gestión del programa y 
del análisis de las variables consideradas en los 
datos compilados durante la ejecución del mismo 
[pArrafo 3.29 (c)]. 



I. MARCO DE REFERENCIA 

1.1 Desde fines de la década pasada, Colombia inició un ambicioso pro- 
grama de apertura y modernización económica, adoptando un nuevo 
modelo de desarrollo basado en la internacionalización de su 
economia, la reestructuración y modernización del aparato estatal y 
el rol protagónico del sector privado para incrementar la competi- 
tividad del sector productivo nacional. 

1.2 Los resultados macroeconómicos iniciales que se observan como 
resultado del proceso de apertura económica son, en general, 
bastante favorables. La tasa de crecimiento económico aument6 sig- 
nificativamente, pasando de 1% en 1991 a 5 . 7 %  en 1994. La inver- 
sión se expandió rápidamente a partir de 1992, superando el 20% del 
Producto Interno Bruto (PIB) en 1994, uno de sus mayores niveles en 
los últimos 25 aäos. La tasa de desempleo disminuyó desde lo,% en 
1990 a 8,9X en 1994, observándose paralelamente una disminución en 
los niveles de informalidad en las grandes ciudades. Las cuentas 
fiscales mejoraron sustancialmente pasando de un déficit del 0 ,3% 
del PIB en 1990 a un superávit de 2,6% en 1994, mientras que la 
inflación se redujo de 32,4% a 22,6% en este mismo periodo. 

1.3 Como parte del proceso de modernización del Estado, en 1991 se 
concluyó exitosamente la modificación de la Constitución Politica, 
que ha establecido un nuevo marco normativo e instítucional. El 
sector judicial en Colombia está conformado por el Consejo Superior 
de la Judicatura, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de 
Estado, la Corte Constitucional, la Fiscalía General de la Nación 
(FGN), la Procuradoria General y la Defensoria del Pueblo. El 
Ministerio de Justicia y del Derecho está encargado, entre otras 
funciones, de coordinar la acción del Gobierno Nacional con el 
sector judicial. La promulgación de la Constitución Politica de 
1991 ha dado origen a la Fiscalia General de la Nación, entre otras 
instituciones judiciales, que dispone de plena autonomia funcional 
y financiera, con el fin de cumplir funciones especiales de 
investigación, acusación, judiciales y administrativas. 

Uno de los temas críticos que contó con el consenso ciudadano, como 
justificación para la convocatoria a la asamblea constituyente en 
1991, fue la reforma a la justicia, y en particular la reforma a la 
justicia penal. La justicia penal colombiana viene atravesando una 
crisis profunda y creciente, representada por alarmantes indices y 
estadisticas de inefectividad e ineficiencia. Según los princi- 
pales diagnósticos, esta situaci6n es resultado de una creciente 
congestión de los juzgados y, en especial, del enorme represamiento 
de casos en la etapa de instrucción, o sea la investigación 
criminal que debia concluir con el llamamiento a juicio. 

1.4 

1.5 Para muchos de los constituyentes, y ciertamente para muchos de los 
estudiosos de la congestión de la justicia penal, la solución a 
este problem debia ser radical, y asi se plasmó en la nueva Cons- 
titución. Se abandonó formalmente el sistema inquisitivo, reempla- 
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zándolo por un sistema de carkter sui géneris, que no es puramente 
acusatorio. Esto implicá desmontar un sistema en el cual ia 
investigaciin criminal era dirigida por un juez de instrucción 
criminal, quien debía buscar la colaboración de las entidades de 
policía judicial, pero que, en esencia, era el responsable de los 
resultados de la investigación, con minimos recursos logisticos, 
técnicos y humanos. El nuevo sistema se basa en la creación de la 
FGN, la cual tiene la responsabilidad de adelantar la investigaci6n 
criminal, y de decidir al término ríe ella si se amerita acusar al 
implicado ante un juez penal. La FGN cuenta con su propio cuerpo 
de policia judicial - el Cuerpo Técnico de Investigación (CTI) -, 
con sus propios recursos técnicos, logisticos y financieros y, 
adicionalmente, coordina sus actividades con los otros cuerpos de 
policia judicial. 

1.6 Al colocar la responsabilidad de la investigación en una entidad 
especializada, se espera atacar a fondo la congestion y el represa- 
miento de los casos penales, por la via de lograr una eficiencia 
muy superior en la realización de la investigación. Esa eficiencia 
debe traducirse en reducciones muy significativas de la duración 
media de una investigación, en cada tipo de caso. Adicionalmente, 
se espera que las otras etapas del proceso (particularmente, el 
juicio penal) igualmente se beneficien del nuevo sistema, y reduz- 
can significativamente su duración media con respecto al antiguo 
sistema. La reducción de los tiempos medios del proceso total, 
debe mejorar notablemente el cumplimiento del mandato constitu- 
cional que la justicia sea pronta y cumplida, y debe contribuir a 
reducir el problema del represamiento y la congestión. Si bien la 
congestión judicial no depende exclusivamente del accionar de la 
FGN, dado que el Consejo Superior de la Judicatura es responsable 
de la administración de los juzgados y tribunales que substancian 
los procesos tanto en materia penal como civil y comercial, entre 
otros, es preciso resaltar que la FGN tiene un papel preponderante 
en la investigacibn y procesamiento de causas criminales que 
inciden en los niveles de impunidad actualmente existentes en 
Colomb ia. 

1.7 La FGN, entró en funcionamiento el 1 de junio de 1992, enmarcada en 
las disposiciones del decreto 2699 de 1991, que le dio estructura y 
defini6 sus mecanismos administrativos básicos de conformidad con 
los principios establecidos en la Constitucibn Política de 1991. 
La FGN fue concebida como una institucibn de naturaleza compleja 
que forma parte del sector judicial, por lo que el Fiscal General 
de la Nación tiene facultades para establecer las pollticas 
generales para la acción de la institución, mediante la expedición 
de reglamentos, circulares, directivas, órdenes y manuales de 
organización y procedimiento. No obstante el nuevo enfoque que se 
ha querido otorgar al sistema penal colombiano, esta estrategia ha 
implicado la tendencia natural de todos los nuevos fiscales, sus 
ayudantes y demA5 funcionarios de la instituciòn a continuar ac- 
tuando en forma similar a como lo hacían en el pasado, sin 
interiorizar y adoptar el cambio profundo de sistema y, por 
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consiguiente, sin lograr los beneficios de eficiencia y rapidez que 
se esperan de esta reforma. 

1.8 Al iniciar la instituci6n sus labores heredó el personal y la 
cultura de las direcciones nacional y seccionales de instrucción 
criminal, de la jurisdicclbn penal aduanera y de la policia judi- 
cial existente en ese momento, y con ellos inici6 labores bajo un 
esquema juridic0 sustancialmente diferente sin tener la oportunidad 
de trabajar en un cambio de mentalidad de sus funcionarios. Con 
una planta actual cercana a los 23.000 empleados, la FEN sufre 
serios problemas procedimentales, lo cual reduce o anula su 
capacidad de adaptarse al nuevo sistema y de responder en forma 
eficiente y ordenada a sus responsabilidades. Esta situaci6n de- 
rivó en conflictos y dificultades entre la misián y la orientación 
que deberle tener la institución dado el nuevo marco juridic0 y los 
métodos de trabajo de sus funcionarios, muchos de los cuales perma- 
necieron atados a las rutinas cotidianas del sistema anterior. 

1.9 Durante sus dos primeros anos de vida la institución se fue asen- 
tando, pero progresivamente se hicieron explícitas ciertas 
deficiencias estructurales que exigian una revisión a fondo de su 
estructura organizacional y su forma de operacián. 

1.10 A julio de 1995, la FGN contaba con 22.311 empleados, de los cuales 
el 62% corresponde a personal de las fiscallas. 29% a personal del 
cuerpo técnico de investigaciones, 7% a personal de administraci611 
y el 2% restante a personal del nivel central (Fiscalia General, 
Vice-fiscalia y Secretaria General). Actualmente la FGN carece de 
una politica adecuada de administración de personal, por cuya 
razón, el programa contempla acciones orientadas a que la FGN 
disponga de un manejo integral del recurso humano que asegure su 
selection, su idoneidad, su evaluación efectiva, así como la 
disponibilidad' de un plan de carrera administrativa y judicial que 
permita mantener y elevar el nivel del recurso humano en la 
institución. 

1.11 A partir de agosto de 1994, la actual FGN decidió realizar un diag- 
nóstico de la institucibn y se comprometi6 en un proceso de forta- 
lecimiento que la consolidara y la potenciara para cumplir eficien- 
temente con la exigente misión que la Constitucion le asign6. 

A. Acciones real izadas Dor la FGN 

1.12 En este proceso cabe mencionar iniciativas en cuatro áreas, que han 
complementado el diagnóstico de la situación y han generado accio- 
nes institucionales tendientes a resolver deficiencias concretas. 

1.13 La primera iniciativa ha identificado, por una parte, la capacita- 
ción como un punto critico para el buen desempeno de la entidad y, 
por otra, los precarios resultados obtenidos hasta el momento con 
la escuela de investigación criminal de la FGN debido a la ausencia 
de un programa coherente y coordinado de capacitación en función de 
las necesidades de la institución. 
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1.14 Le FGN viene desarrollando un proyecto dirigido por la Oficina de 
Desarrollo y Capacitación Profesional del Departamento de Justicia 
de los Estados Unidos, con el fin de identificar nuevas formas de 
organización del trabajo al interior de las unidades de fiscalía y 
en conexion con otros actores del sistema (policia judicial y 
jueces) y reorientar los esfuerzos de capacitaci6n tradicionales 
para generar un verdadero cambio de cultura en fiscales y funcio- 
narios administrativo-judiciales, Estas actividades que se 
iniciaron en abril de 1995, tienen una duracion esperada de tres 
anos y utilizan esquemas intensivos de participación de fiscales y 
funcionarios (multiplicadores de capacitación) que han dado buenos 
resultados hasta el momento. Los esfuerzos de capacitaci6n que se 
lleven a cabo en la ejecuciin del programa propuesto revisarán y 
evaluarán en detalle esta experiencia y la integrarán al plan de 
capecitacibn que aqui se propone, con el fin de asegurar un esquema 
de capacitación coherente que responda a la carrera administrativa 
de la FGN y a las necesidades técnicas del recurso humano de la 
institución. 

1.15 La segunda iniciativa se refiere a un esfuerzo de planificacibn 
estratégica liderado por la Oficina de Planeación de la FGN y 
desarrollado con un esquema ampliamente participativo. El proceso 
ha permitido a las directivas conocer de cerca la percepción de los 
funcionarios de la FGN e identificar claramente problemas logisti- 
cos y operativos que deben ser resueltos para mejorar el desempeno 
de la entidad. 

1.16 El aporte importante de este proceso, además de haber brindado la 
oportunidad a un importante número de funcionarios de expresar sus 
inquietudes y frustraciones y sugerir alternativas de soluci6n. es 
que facilita a los niveles directivos de la entidad la información 
relevante para dimensionar la magnitud de los problemas de gesti6n 
de l a  FGN y para conocer la percepción de éstos por parte de los 
niveles operativos. 

1.17 La tercera iniciativa está relacionada con el desarrollo de siste- 
mas de informaci6n operativos para la FGN que permitan administrar 
convenientemente la infonnaci6n de las investigaciones e incremen- 
tar de manera sustancial el beneficio que la organizacih puede 
obtener de los sistemas de infornacibn para apoyar a los fiscales e 
investigadores en el desarrollo de una adecuada labor. Con este 
objetivo, y con la colaboración técnica y financiera del Programa 
para la Modernización de la Administraci6n de Justicia FES-AID, se 
desarrolló un proyecto conjunto de diseno de un sistema de infor- 
mación integral que apoyara la labor de fiscales y CTI. 

1.18 El referido sistema será entregado en marzo de 1996 y puesto en 
operaci6n en las regionales y seccionales de Bogotá y Medellín, con 
lo que se espera cubrir un porcentaje sustancial de las investiga- 
ciones en curso (aproximadamente el 4 5 % ) .  Complementariamente, 
cabe mencionar que entre 1993 y 1995, con el apoyo del gobierno 
británico y de la Organización' de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, se ha modernizado el sistema de información de árdsnes 

. . . ..- 
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de captura y se ha implantado una red nacional de datos que 
permitirá su consulta a nivel nacional. tanto por parte de la FGN 
como de las instituciones policiales encargadas de hacerlas 
efectivas. Una version definitiva del sistema estará en 
funcionamiento a partir de enero de 1996 y' su Contribuci611 a la 
eficiencia de la entidad deberia ser sustancial. 

1.19 Desde 1993 se han venido realizando esfuerzos de mejoramiento de 
los sistemas administrativos. Con el apoyo del gobierno británico, 
se desarrollaron sistemas de información de apoyo cuyos productos 
son, por una parte, el levantamiento completo de los procesos admi- 
nistrativos de le institución con su respectiva documentacibn, 
prerequisito indispensable para cualquier proceso de fortaleci- 
miento o rediseño en esa área y, por otra, el diseno de un conjunto 
de aplicaciones computacionales de soporte que dan pie para un 
proceso de modernización de la administración. Es importante 
resaltar, que si bien el diseno tècnico de los sistemas de infor- 
mación operativos desarrollados es adecuado, se requieren activi- 
dades complementarias para articular de manera coordinada su 
implantaci611 y expansión progresiva a nivel nacional. 

La cuarta de estas iniciativas se refiere al Taller de Agilización 
de la Fiscalía (TAF). realizado entre marzo y abril de 1995 con la 
participación de la totalidad del nivel directivo de la entidad y 
la coordinación de una firma consultora contratada por el Banco. 
Las directivas identificaron en dicho taller de trabajo un conjunto 
de situaciones administrativas que afectaban seriamente la 
eficiencia de la FGN y adelantaron acciones para solucionarlas con 
la coordinaci6n directa del Despacho del Fiscal General. Esta 
iniciativa fue una de las necesidades identif icadas como resultado 
del Seminario Internacional Justicia y Desarrollo: Agenda para el 
Siglo XXI, celebrado en Colombia en mayo de 1994, con el apoyo 
financiero y tëcnico del Banco. 

1.20 

1.21 El taller generó un espacio de discusión al interior de la organi- 
zación que ha hecho factible el planteamiento y la puesta en marcha 
de procesos de mejoramiento y transformación conexos, que permitie- 
ron identificar los componentes básicos del programa propuesto. 

1.22 En seguimiento del TAF, durante el mes de septiembre de 1995, se 
identificaron las áreas y procedimientos criticos para el mejora- 
miento en el nivel de gestión de la FGN, que incluyeron la formu- 
lación de los tèrminos en que los procedimientos deben rediseñarse 
para garantizar el adecuado funcionamiento de la FGN. 

1.23 Esta segunda etapa permitió identificar claramente y en forma indi- 
vidual, procesos que deben ser reestructurados o ajustados en el 
corto plazo y líneas de acción institucionales para corregir los 
efectos que su deficiente utilización ha generado. La transforma- 
cion de esos procesos constituye uno de los proyectos de mayor 
importancia para la FGN, puesto que le permiriria agilizar su 
funcionamiento para cumplir con el mandato asignado. 
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B. solicitud 

1.24 Dentro de este contexto, la FmJ ha solicitado el apoyo del Banco 
para fortalecer su capacidad institucional y adelantar aquellos 
esfuerzos de modernizacibn que permitan la transformación de la 
institucibn. La solicitud contempla, además, el apoyo para el 
desarrollo de una política criminal y estudios de preinversi6n en 
infraestructura, que aseguren una accibn coherente de la 
instituci6n en el mediano y largo plazo. 

1.25 La FGN dispone de un presupuesto anual que excede del equivalente 
de US$350 millones. Asimismo, la institución procesa más de 
700.000 investigaciones y causas criminales. La solicitud de la 
FGN responde a la necesidad fundamental y perentoria de disponer de 
una cooperación técnica que canalice y estructure de manera 
coherente y sistemática el aporte de servicios de consultoría de 
alto nivel técnico para asegurar que la institucibn pueda seguir 
sus propias pautas y necesidades, mejorar su accionar, y en 
consecuencia, atenuar los niveles de impunidad actualmente 
existentes en Colombia. Tal acción, concebida e implantada en forma 
participativa e integral, proporcionaría a la institución las 
herramientas necesarias para desincentivar la acción delictiva y 
generar no solo una instituci6n más eficiente sino también un 
sector judicial capaz de responder a las aspiraciones genuinas de 
una sociedad democrâtica. 

1.26 Con base en lo antes indicado, la participación del Banco, al 
apoyar la conceptualizaci6n, preparación y e j ecución del programa 
propuesto, está dirigida a incentivar la aplicabilidad de los 
esquemas propuestos en la Constitucibn Política de 1991 para el 
sector judicial y apoyar a sus instituciones en el aseguramiento de 
los objetivos establecidos. La participación del Banco está 
focalizada a proporcionar herramientas bâsicas que aseguren la 
capacidad funcional de la FCN en el mediano y largo plazo para el 
cumplimiento de las funciones asignadas. De tal manera, se 
dinamizaria el proceso de mejoramiento de la capacidad de servicio 
del sector judicial en favor de un derecho tan fundamenta1 dentro 
de un sistema democr8tico como es el acceso a un sistema judicial 
justo, eficiente y eficaz. 

1.27 El programa propuesto responde a las prioridades establecidas por 
el sector judicial y el Gobierno de Colombia y representa la 
iniciación de un proceso complejo y continuo en el que la FGN es 
uno de los pilares fundamentales para asegurar repercusibn y 
continuidad dentro del sector judicial y la sociedad colombiana. 
Los beneficios qu! se obtengan de la ejecucián del programa 
promoverán la adopción de esquemas de gestión judicial eficaces por 
parte de otras instituciones del sector judicial. 
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1.28 Dado que la FGN es el producto de un cambio súbito de enfoque en el 
procesamiento de los casos de implicaci6n criminal, la institución 
creada se encuentra en el proceso de adecuar su estructura y 
fortalecer su capacidad de gestián para realizar las tareas que le 
han si& asignadas. En estas circunstancias se hace evidente la 
importancia y prioridad para la justicia colombiana, y para el 
adecuado funcionamiento de la sociedad y de la economia del pais, 
de emprender un esfuerzo de fortalecimiento institucional de la 
FGN . 

D. 

1.29 

estratenia del Ban CO en Coïom bia 

La estrategia del Banco en Colombia es consistente con las priori- 
dades del gobierno, y se concentra en la lucha contra la pobreza y 
en la creaci6n de oportunidades para que los sectores menos favo- 
recidos se beneficien del crecimiento econ6mico. Para ello se 
busca, entre otros objetivos, reforzar la capacidad de gesti6n de 
las instituciones públicas a fin de aumentar la eficiencia del 
gasto. El desarrollo de la sociedad e instituciones civiles es 
considerado de vital importancia para fortalecer la democracia 
colombiana. A fin de apoyar el descongestionamiento del sistema 
judicial, en mayo del presente año, el Banco aprobó una cooperacibn 
técnica por US$1,2 millán, con recursos del Fondo Multilateral de 
Inversiones (FOMIN), destinada a fortalecer la implantacih de 
métodos alternos de solución de controversias comerciales. 
Asimismo, dentro del Programa de Préstamos del Banco. se contempla 
un Programa de Apoyo al Congreso de la República (CO-016s) que 
contribuye a modernizar la labor legislativa. En este sentido, la 
presente operación de apoyo a la Modernizacion de la Administracih 
de Justicia es plenamente consistente con la estrategia del Banco 
en Colombia. 

-- .. -. . . . . . - _. . . .. . . . 
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II. EL PROGRAMA 

A.  Concent ual izac ió n 

2.1 El programa propuesto ha sido especialmente disedado para ayudar a 
disminuir los niveles de impunidad, que constituyen uno de los 
principales problemas de la sociedad colombiana, y que estkn 
afectando tanto el crecimiento económico del pais como la 
credibilidad en el sistema democrático. Según cifras recopiladas 
por el Ministerio de Justicia y del Derecho, Colombia pierde debido 
a la violencia un promedio de 28.000 vidas humanas por año y más 
del 10% de su PIB, lo que equivale a más de tres veces del 
presupuesto del sector educación. Se estima que los delitos contra 
el patrimonio representan aproximadamente el equivalente de 
US$1.400 millones, es decir, aproximadamente el 2,lX del PIB. 

.. 2. La oDortunidad de acciou 

2.2 Desde 1992 la FGN ha ido recibiendo progresivamente los casos 
judiciales previamente tramitados por los jueces de diferentes 
instancias de instrucción penal. En efecto, durante 1994 la FGN 
registró un número total de 195.617 investigaciones previas que 
entraron a ser parte de su carga laboral. En 1995, la FGN recibió 
de los jueces municipales 241.145 investigaciones previas y 
234.983 procesos en instrucción incrementando significativamente su 
carga laboral. 

2.3 La FGN tiene en curso en este Último año 499.158 procesos a los 
cuales debe sumarse 255.274 investigaciones previas que tienen 
curso activo en la actualidad, los que superan ampliamente la 
capacidad efectiva actual de la FGN para procesarlos en los 
términos legales vigentes. En síntesis, la congestión judicial es 
de tal magnitud, que äe no intensificar sustancialmente los 
esfuerzos, no se podrá disponer de niveles satisfactorios en la 
administración de justicia. 

2 . 4  La necesidad perentoria de atender los casos actualmente acumu- 
lados, así como las investigaciones previas y procesos que surjan 
como consecuencia de los niveles de violencia y criminalidad antes 
indicados, ha creado un sentido de urgencia, consenso, compromiso y 
voluntad por parte de las autoridades nacionales y de la FGN para 
mejorar la capacidad de respuesta y servicio de la instítuci6n, 
como un mecanismo para reducir la impunidad y. en consecuencia, 
desincentivar la criminalidad y violencia. 

B. Il ur- 

2.5 El programa ha sido disefiado de manera tal que concentra sus 
esfuerzos en áreas especificas y procesos criticos que han sido 



- 9 -  

2 . 6  

2 . 7  

2 .8 

C .  

2.9 

2.10 

identificados, delimitados y priorizados por la FGN,  que de ser 
mejorados substancialmente, incrementarian de manera efectiva la 
eficiencia funcional de la institución y la capacidad técnica y de 
gestión de sus funcionarios. 

El programa tiene por objeto proporcionar una base institucional 
adecuada a la FGN, que permita: a) mejorar su eficiencia adminis- 
trativa, de investigación y técnica; b) fortalecer la capacidad 
técnica y estratégica de sus funcionarios; c) emplear herramientas 
estadísticas y de informática, que faciliten la implantación de 
esquemas de evaluación de gestión eficientes; d) disponer de poli- 
ticas de mediano y largo plazo que aseguren la participacibn de la 
FGN en la estructuración de una politica criminal de Estado; y 
e) establecer criterios de selección y asignación de recursos en 
infraestructura fisica. 

Para cumplir dichos objetivos, el programa contempla: a) un 
componente de fortalecimiento institucional focalizado en el 
mejoramiento de los procesos de gestión administrativa, investi- 
gativa y judicial, que incluye un sistema de evaluación de gestión 
continuo que siente las bases para asegurar una estructura funcio- 
nal adecuada en el tiempo; b) un componente de capacitación 
dirigido a configurar un plan integral que sirva de soporte técnico 
y estrategico a las acciones de gestión que se realicen y a 
facilitar el cumplimiento de la misión de la F G N ,  y c) un compo- 
nente para el desarrollo & una politica criminal nacional y de un 
plan de inversiones en infraestructura que sirva de directriz a las 
acciones de mediano y largo plazo que la FGN emprenda en estas 
áreas. 

La implantación de estas acciones proporcionarán a la FGN una base 
institucional flexible y coherente que compatibilice acciones de 
corto, median0.y largo plazo, e incorpore activamente a los funcio- 
narios de la institución, a otros actores del sector judicial y 
demás instituciones nacionales, con el fin de garantizar un proceso 
propio, dinhico y sostenible en el tiempo. 

A fin de lograr los objetivos arriba señalados, se desarrollarh 
actividades comprendidas en los siguientes componentes: 

1. 

a. gbieto 

El componente de fortalecimiento institucional del programa consti- 
tuye la piedra angular de las acciones que la FGN emprenderá para 
proporcionar una base institucional que permita: a) un mejor 
manejo del recurso humano de la FGN; b) el reordenamiento y conso- 
lidacián de los sistemas de información que asegure el estable- 
cimiento de un sistema integrado y de un esquema de evaluación de 
gestión de la FGN y del programa, y c) un manejo mas eficiente del 
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proceso penal, que incluya: i) el mejoramiento en la gestión del 
proceso penal y de los expedientes; ii) el rediseiio del proceso de 
investigación para orientarlo de acuerdo con los criterios de los 
diferentes organismos de policia judicial, y iii) el mejoramiento 
del proceso de asignación de los procesos penales, de acuerdo con 
criterios técnicos preestablecidos. 

b. Be scriución 

2.11 Para asegurar la adecuada ejecución del componente de fortaleci- 
miento institucional se de6arrollarAn actividades especificas en 
las siguientes Ireas : 

(i) Becursos huamm 
2.12 Las actividades para el mejoramiento de recursos humanos están 

encaminadas a lograr que la institución disponga de un manejo 
integral del recurso humano que asegure su selección, su idoneidad, 
su evaluación metódica y efectiva, as1 como la disponibilidad de un 
plan de carrera administrativa y judicial que permita mantener y 
elevar el nivel del recurso humano en la institución. A estos 
efectos, se destinará hasta el equivalente de USS140.000, que s e r h  
destinados a crear y redisefiar, entre otros, los siguientes 
procesos: a) selección, nombramiento de personal y posesión de 
cargos; b) evaluación de desempeño; c) administración de carrera, y 
d) implanración de politicas de bienestar profesional. Se estima 
que las actividades antes citadas s e r h  ejecutadas en un plazo 
estimado de 12 meses/consultor contado a partir del inicio del 
programa. 

.. o v consolidacion de los sistemas de .. (ii 1 grdenamient 
u o n n a c  ion 

2.13 Las actividades para el reordenamiento y consolidación de los 
sistemas de información, que aseguren el establecimiento de un 
sistema integrado de información y de un esquema de evaluación de 
gestión de la FGN y del programa, comprenden: a) el desarrollo 
integral de sistemas en funcibn del esquema de reingenieria que se 
adapte en el manejo de procesos; b) el asesoramiento al nivel 
directivo de la FGN en la definición de una política tecnológica de 
cómputo y comunicaciones para la entidad; c) la adopción de un 
esquema de transición del Sistema de Información de Apoyo a la 
Investigación (SI) que permita a la FGN la adaptación técnica 
necesaria para garantizar el uso eficiente de los sistemas de 
información diseñados para las oficinas regionales y seccionales de 
Bogat&, que representan una cobertura de aproximadamente 30% de los 
casos en proceso por la FGN; d) la ampliación de cobertura del SI a 
las oficinas regionales de Cali y Barranquilla y seccionales de 
Cali y Bucaramanga, con lo que se alcanzaría una cobertura de 
aproximadamente 70% de los casos en proceso por la FGN. A estos 
efectos, se destinar8 hasta el equivalente de US$& millones. para 
la adquisición e instalacih de equipos de cómputo que serian 
empleados para ampliar la cobertura del sistema de información de 
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apoyo a la investigación antes citado. Adicionalmente, para la 
ejecución de las actividades necesarias para el ordenamiento del 
sistema de información, se destinará hasta el equivalente de 
US$1,47 millón, para la selection y contratación de servicios de 
consultoria. Dichas actividades serán desarrolladas a partir del 
tercer mes de iniciado el programa y ejecutadas en un plazo 
estimado de 683 meses/consultor. De estas consultorias, un 
estimado de 600 meses/consultor permitiria el entrenamiento 
continuo del personal de la FGN en las oficinas regionales y 
seccionales que adopten el esquema informAtico del SI. 

-40 del D roceso Denal (iii> 

2.14 El manejo del proceso penal por parte de la FGN implica la 
tramitacion en las diferentes instancias de investigación y 
judiciales que derivan en la condena o absolución de los acusados 
de la comisión de un delito. Las actividades para asegurar un 
manejo m á s  eficiente del proceso penal, incluyen: a) el mejora- 
miento en lai gestión del proceso penal y de los expedientes; b) el 
redisefio del proceso de investigación para orientarlo de acuerdo 
con los criterios de los diferentes organismos de policia judicial, 
y c) el mejoramiento del proceso de aSignaCi6n de los procesos 
penales, de acuerdo con criterios técnicos preestablecidos. 

2.15 El mejoramiento en la gestión del proceso penal y de los expe- 
dientes contempla la mejora incremental en el manejo administrativo 
y judicial del expediente y la agiìización de la capacidad de 
respuesta de la FGN en la tramitación de procesos. Para la 
ejecución de estas actividades se destinará hasta el equivalente de 
US$300.000, que se emplearán en la selección y contratación de 
servicios de consultoría cuyas acciones serán desarrolladas a 
partir del primer mes de ejecución del programa y ejecutadas en un 
plazo estimado de 28 meses/consultor. 

2.16 Consiste en la implantación de un sistema de evaluación y segui- 
miento & la gestión de la FGN tanto en las direcciones regionales 
y seccionales como a nivel nacional. El diseño e implantación del 
sistema de evaluacíón de gestión es critico para la adecuada 
gestión de la FGN y para la sostenibilidad del programa. El 
sistema permitirá a la E N :  a) detectar los niveles de eficiencia 
alcanzados en el desarrollo del nuevo esquema de gesti6n que la FGN 
adopte; b) sentar las bases para la evaluacibn y seguimiento del 
programa, de manera que se propongan los ajustes necesarios en los 
planes operativos anuales contemplados para su ejecucibn; y c) 
mejorar su capacidad técnica para identificar sus necesidades y 
programar sus metas de trabajo en el mediano y largo plazo. 

2.17 Con el fin de maximizar los beneficios que se obtendrân del sistema 
de evaluaci6n de gestián propuesto, el mismo será utilizado para 
efectuar el análisis detallado de las variables consideradas en los 
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datos compilados durante la ejecución del programa, según se 
establece en el piirrafo 3.29 (c). 

2.18 Para el diseño e implantación del sistema, su seguimiento y evalua- 
ción se destinará hasta el equivalente US$250.000, que se emplearán 
en la selecci6n y contratación de servicios de consultoria cuyas 
acciones serán desarrolladas a partir de los 12 meses de iniciado 
el programa y ejecutadas por una firma consultora en un plazo 
estimado de 36 meses/consultor. 

a. 

2.19 El componente de capacitación contemplado en el programa pretende 
definir mediante la preparaci6n de un plan de capacitación integral 
una politica coordinada de capacitación de la entidad, que esta- 
blezca las directrices del proceso de evolución del trabajo de 
fiscales y funcionarios adscritos a la FGN hacia el sistema penal 
mixto acusatorio consagrado en la Constitución Polltica de 1991. 
Las politicas combinarán contenidos técnicos con elementos que 
favorezcan el cambio de cultura y promuevan participación conjunta 
y coordinada de fiscales e investigadores. 

b. Descri~ción 

2.20 Las actividades del componente de capacitación permitirán estable- 
cer los lineamientos de corto, mediano y largo plazo que contri- 
buyan a que fiscales, funcionarios administrativos e investigadores 
policiales adquieran las destrezas técnicas necesarias para desem- 
peìiar apropiadamente sus funciones. Por otra parte, se pretende 
que el personal gerencia1 y de supervisión tenga una visión com- 
prensiva y estratégica de los aspectos de gestión de la FGN, para 
facilitar una integración funcional apropiada pare la FGN. 

2.21 Para establecer dichos lineamientos se precisa la preparación de un 
plan integral de capacitacion que tomando como base la evaluación 
de las acciones de capacitaci6n actualmente en ejecución en la FGN 
se permita ordenarlas, así como diseitar e implantar un programa de 
acciones consistente con las normas de carrera administrativa y con 
los incentivos que se establezcan para promociones de su personal. 
Este plan permitiria: a) establecer una politica de capacitación 
sostenible ; b) establecer el soporte instituc ional necesario en 
funci6n de la estructura funcional de la FGN, y c) apoyar el 
mejoramiento sustancial de los niveles de eficiencia y eficacia del 
personal de la FGN, de acuerdo con prioridades de gestión que se 
implanten como parte del componente de fortalecimiento institu- 
cional del programa. 

2.22 El plan de capacitacion integral permitira establecer un conjunto 
de actividades de carácter dinámico destinado., por una parte, a 
otorgar capacitaci6n peribdica, y desarrollar un proceso de retro- 
alimentación continua basado en las evaluaciones periódicas que se 

__ . . 
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efectúen; y por otra, a consolidar e institucionalizar las acti- 
vidades de capacitacibn a ser desarrolladas por la FGN. 

2.23 El plan de capacitacion integral establecerá una estrategia que 
permitirá coordinar y canalizar adecuadamente todos los esfuerzos 
de la FGN en materia de capacitacion, así como identificar, en 
particular, la demanda de servicios de capacitacion que el personal 
técnico, administrativo y de investigación de la FGN requiera. 
Esta demanda puede ser suplida por iniciativas internas o por 
oferta de centros o entidades de capacitaci6n nacionales e 
internacionales. A tales efectos, se empleará un procedimiento 
para la selección y contratación de servicios de capacitacibn según 
la demanda existente (Ver párrafos 3.19 y 3.20). El referido 
mecanismo permitirá un incremento progresivo de los cursos, 
talleres, y servicios de apoyo para entrenamiento en el trabajo que 
se incorporarán al sistema de capacitación de la FGN de acuerdo con 
la demanda existente ("demand driven") y a las necesidades que se 
determinen en el nuevo regimen de carrera administrativa que la FGN 
implantará durante la ejecucibn del programa. Los cursos, talleres 
y servicios de apoyo para entrenamiento en el trabajo se 
contratarán mediante licitaciones públicas internacionales, en las 
que podrán participar firmas de los paises miembros del Banco. 

2 . 2 4  El plan de capacitacion integral considerará: a) las necesidades 
especificas de capacitaci6n, y ordenarlas según su prioridad; b) la 
oferta de capacitación requerida para suplir las necesidad de 
capacitación, tomando en ' cuenta la regionalización de la demanda; 
c) recomendaciones sobre las modalidades idóneas para proveer y 
controlar tal oferta: d) que los criterios y definiciones utili- 
zados en la determinación de la demanda y oferta de capacitación 
sean congruentes con los parhetros establecidos en el régimen de 
carrera administrativa de la FGN, y e) el desarrollo de un esquema 
de evaluacibn permanente del contenido, eficiencia, pertinencia y 
logros de los distintos cursos, talleres y servicios de apoyo para 
entrenamiento en el trabajo, contemplados en el programa. 

2.25 En el desarrollo del plan de capacitacih, se contemplan esquemas 
de capacitación técnica y de capacitación estratégica en gestion, 
según se describen a continuacián: 

(i) Canaci tación técnim 

2.26 El programa prevé la disponibilidad de paquetes de cursos y servi- 
cios de apoyo para entrenamiento en el trabajo, identificados en 
función de las necesidades detectadas y las preferencias de los 
funcionarios en cada uno de los niveles de la F'GN. 

2.27 Los paquetes de cursos y servicios de apoyo para entrenamiento en 
el trabajo serân estructurados en funcibn de: a) la identificación 
de los grupos susceptibles de capacitación. de acuerdo con l o s  
perf iles de cargos exis tentes ; b) las áreas de capac itacibn raque - 
ridas en función de l o s  objetivos de largo plazo de la FGN; c) la 
cantidad de funcionarios a ser capacitados por niveles y por area 
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de especialización, y d) la disposición efectiva de los funcio- 
narios a participar en el proceso de capacitación. 

2.28 De acuerdo con los niveles de demanda, los paquetes de cursos de 
capacitación y servicios de apoyo serán sometidos a licitación 
pública internacional, para lo cual las firmas consultoras parti- 
cipantes deberán disefiar el contenido y materiales de apoyo nece- 
sarios, así como también establecer la metodologia de enseñanza, 
duración y los criterios de evaluación de los cursos. 

2.29 Con los recursos del programa se otorgara capacitación técnica a 
hasta 12.000 funcionarios da la FGN, según las necesidades identi- 
ficadas en los diferentes niveles de la institución, al número de 
participantes elegibles y de cursos a impartir y su periodicidad. 
Con base en programas similares de capacitación, el costo promedio 
por capacitado ha sido estimado en USS300. Adicionalmente, con los 
recursos de contrapartida local que serán aportados por la FGN, se 
dispondrá de hasta iJS$600.000 para cubrir los gastos de transporte 
y viáticos necesarios para ejecutar las actividades de capacitación 
técnica y estratégica contempladas en el programa. 

(ii) w a c i t a  c i h  e s t r a w  a en p e s  ti6n 

2. 30 El programa contempla el diseno e implantación de un esquema de 
capacitacibn estratégica en gestión continua dirigido a los niveles 
gerencialee y de supervisión de la FGN en las areas administrativa, 
de investigación y fiscalía. Este esquema pretende: a) propor- 
cionar una visión comprensiva & la misión actual y futura de la 
FGN, y b) proporcionar herramientas que permitan mejorar el nivel 
de gestión de los funcionarios en posiciones de supervisión y de 
sus subordinados, de acuerdo con las necesidades de sus áreas 
especificas de gestión. 

2.31 La capacitación estratégica en gesti6n sera desarrollada mediante 
módulos y talleres sucesivos y continuos preestablecidos que serán 
implantados progresivamente a nivel nacional. En tal sentido, se 
preve iniciar las actividades de capacitación estratbgica en 
función de los requerimientos de servicios de la FGN en las 
diferentes regiones del pais. Por tal motivo, se estima que dichas 
actividades se inicien en las ciudades de Bogotá y Hedellin, que 
concentran aproximadamente el 40% de los casos procesados actual- 
mente por la FGN, y progresivamente se extienda a las regiones o 
ciudades que presenten mayor incidencia de casos para su 
procesamiento. 

2.32 Con el fin de uniforœizar a nivel nacional los criterios de 
supervisión y funcionamiento de ia FGN, la capacitación estratégica 
en gestión será ejecutada por grupos de capacitación regionales a 
ser establecidas en las ciudades de Bogotá, Medellin. Cali. 
Barranquilla y Bucaramanga y coordinada por la Unidad Técnica 
Ejecutora del programa. De tal manera, al finalizar la ejecución 
del programa, se alcanzarti una cobertura nacional adecuada y la 
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capacitacibn de hasta 3.000 funcionarios a nivel directivo y con 
funciones de supervisión de la FGN. 

Ins módulos y talleres de capacitaci6n estratégica en gestión a ser 
impartidos serán diseñados y licitados internacional y anualmente, 
tomando en consideracibn los  avances que se vayan obteniendo como 
resultado de la ejecución de las actividades contempladas en el 
componente de fortalecimiento institucional y gestión. 

2.33 

2.34 Con cargo a los recursos del programa se destinará hasta la canti- 
dad de US$900.000 para el desarrollo de l o s  módulos y talleres de 
capacitacibn estratégica en gesti6n. Dicha estimacibn ha , sido 
establecida de acuerdo con el nivel de profesionales que tiene 
funciones de supervisian en las áreas administrativa, de 
investigaci6n y fiscalia, según sus diferentes niveles jerárquicos 
dentro de la FGN. 

2.35 Para desarrollar el componente de capacitación se contempla la 
selecci6n y contratacibn de: a) una firma consultora, responsable 
del diseno e implantación del plan de capacitación integral, que 
desarrollará sus acciones durante el periodo de 36 meses/consultor 
contado a partir de los seis meses de iniciado el programa, pare lo 
que se destinará hasta la cantidad de US$250.000 con cargo a los 
recursos del programa; b) firmas consultoras, responsables de la 
preparación de los paquetes de cursos y servicios de apoyo para 
entrenamiento en el trabajo, que desarrollarán sus acciones según 
la demanda de capacitación existente y por un período de 26 meses a 
partir de los 16 meses de iniciado el programa, para lo que se 
destinará hasta la cantidad de US$3,6 millones con cargo a los 
recursos del programa: y c) firmas consultoras seleccionadas y 
contratadas anualmente para el diseño e implantación de los m6dulos 
y talleres de capacitación estratégica en gestión, a partir de los 
16 meses de iniciado el programa y durante el plazo de 26 meses, 
para lo que se destinará hasta la cantidad de US$900.000 con cargo 
a los recursos del programa. Una vez concluido el diseiio del Plan 
integral de capacitacián, el organismo ejecutor presentará a los 
15 meses contados a partir de la vigencia del contrato de prbstamo, 
los procedimientos definitivos que se aplicarán para el otorga- 
miento de la capacitacibn técnica y estratégica. (Condicibn 
Contractual) 

3 .  Desarroll o de una noli tica c r w  

2.36 El objetivo de desarrollar una política criminal es operacionaìizar 
la participación de la FGN en el Consejo Superior de Coordinacibn 
del Sector Judicial establecido por la Ley Estatutaria de la 
Administración de Justicia que estara en vigencia a partir de 
diciembre de 1995. Dicho Consejo, compuesto por el Presidente de 
la República, los Presidentes del Consejo Superior de la 
Judicatura, la Corte Suprema de Justicia, La Corte Constitucional y 
el Consejo de Estado, el Fiscal General de la Nación. el Defensor 
del Pueblo, el Ministro de Justicia y del Derecho, el Ministro de 
Defensa y Seguridad Nacional y el director del Departamento 
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2 .  

Administrativo de Seguridad (DAS), tiene por objeto promover la 
coordinaci6n de las acciones entre las distintas entidades del 
sector judicial, que forman parte del mismo, en cuanto a las 
politicas del Estado en este 8nibito'y para asegurar el cumplimiento 
del Plan Sectorial de la Justicia que forma parte del Plan Nacional 
de Desarrollo. En cumplimiento de sus funciones el Consejo podrá 
formular recomendaciones a las distintas autoridades que conforman 
el sector. Además, la FGN requiere establecer pautas de funcio- 
namiento interno de mediano y largo plazo que respondan a los 
problemas de impunidad identificados por la propia FGN y al proceso 
de adecuación funcional de la institución, contemplado en el 
componente de fortalecimiento institucional del programa. De esta 
forma, la FGN estaria en condiciones de desarrollar y formular 
recomendaciones que se dirijan a: a) consolidar su funclán de 
reducir los niveles de impunidad y sancionar la criminalidad 
identificada y procesada; b) adaptar su estructura legal a las 
necesidades funcionales identificadas como resultado de la 
implantación de las actividades de fortalecimiento institucional 
contempladas en el programa propuesto, y c) contribuir a 
desincentivar la actividad criminal en general. 

37 Para el desarrollo de la política criminal se han identificado 
tres áreas básicas dirigidas a: a) desarrollar una capacidad de 
formulacián de criterios de política criminal, mediante la recopi- 
lación, otganizacion y análisis de información sobre criminalidad e 
impunidad en la sociedad colombiana; b) desarrollar una metodologia 
estadistica que permita cuantificar adecuadamente los niveles de 
criminalidad e impunidad en la sociedad colombiana; c) adecuar la 
estructura funcional de la FGN de acuerdo con las acciones de 
fortalecimiento institucional dirigidas a mejorar la investigación 
criminal y el procesamiento de los respectivos casos, y d) identi- 
ficar el soporte institucional necesario para consolidar la 
estructura funcional de la FGN en materia de politica criminal. 

2.38 Para la ejecución de las actividades contempladas en las áreas 
anteriormente mencionadas en el diseño que formule la consultoria a 
contratar, se deberin contemplar medios de validacion de la 
adopcibn de las acciones de politica criminal propuestas, que 
incluirán talleres de conceptualizaci6n, investigacion de apoyo a 
la fomlaci6n de politica, entre otros medios. 

2.39 La metodologia de implantaci6n que se aplicará para desarrollar la 
política criminal de la FGN deberá proveer herramientas especificas 
que garanticen que, una vez implantadas las acciones propuestas y 
demostrada su capacidad de proveer resultados, los responsables de 
desarrollar las acciones puedan actualizar sus alcances continua- 
mente de manera que se garantice la sostenibilidad de sus resul- 
tados: Asimismo, le metodología empleada deberá asegurar que los 
esfuerzos de mejoramiento organizacional adelantados por parte de 
la institución, tomen en cuenta las mejores prácticas existentes en 
el mercado y las necesidades de la estructura funcional de la FGN. 
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2.40 Las actividades para desarrollar la política criminal de la FGN y 
del Estado, se ejecutarán, en coordinaci6n con el Gobierno 
Nacional, mediante la selecci6n y contratación de servicios de 
consultoría por un monto de USS130.000 y por un periodo de 
12 meses/consultor a partir del 18' mes de ejecucibn del programa. 

4. U de in versiones e n a e s  tructura 

a. -cede nteg 

2.41 Uno de los aspectos críticos identificados que inciden en el 
adecuado funcionamiento operativo de la FGN es la falta de crite- 
rios para seleccionar y atender adecuadamente sus necesidades de 
infraestructura a nivel nacional. Esta circunstancia ha conducido 
a que la infraestructura con que cuenta la FGN no responda a 
criterios de funcionalidad, seguridad y costo/eficiencia. En la 
actualidad, la infraestructura a nivel nacional de la FGN carece de 
un esquema de planeamiento integral que tome en cuenta la demanda 
de servicios requeridos y permita maximizar el servicio otorgado, 
así como disminuir los costos de operación, administracibn y 
adquisición de las instalaciones empleadas para su funcionamiento. 

b. Obieto 

2.42 Ante la falta de una politica coordinada para atender las necesi- 
dades de infraestructura de la FGN, el programa contempla la prepa- 
ración de un plan de inversiones en infraestructura que racionalice 
las disponibilidades y requerimientos de infraestructura de la F G N .  

2.43 Dicho plan de inversión en infraestructura mejorará el funciona- 
miento de la institucibn y contribuirá a una gestión más eficiente 
y eficaz de los procesos penales, que constituyen la misith funda- 
mental de la FGN. En consecuencia, el referido plan deberá 
considerar las posibilidades de remodelacion, ampliacion y cons- 
trucción de instalaciones fisicas necesarias para el adecuado 
funcionamiento .de la FGN, tomando en cuenta un análisis de 
alternativas de arrendamiento y adquisici6n en funci6n de los  
costos. 

2.44 Para la preparación de dicho plan de inversiones se deberi: a) rea- 
lizar un inventario de instalaciones disponibles, indicando el 
costo y modalidad de adquisición o uso; b) desarrollar modelos tipo 
que establezcan condiciones minimas para el funcionamiento de sedes 
administrativa, judicial o técnica de la FGN en tbrminos de espa- 
cio, breas de circulacibn, medidas de seguridad, redes de comunica- 
ciones y otros aspectos que se consideren pertinentes, y c) evaluar 
las alternativas de inversiones que la FGN pueda requerir, en 
funcibn de la demanda y necesidades de racionalizaci6n de la misma. 

2 . 4 5  Una vez concluida la preparacián del plan de inversiones en infra- 
estructura, el mismo ser& presentado al Banco. Asimismo, la FGN 
adoptara las medidas necesarias para asegurar su implantacibn 
progresiva en función de las disponibilidades de recursos y 
prioridades de la institución. Durante la segunda reunion anual de 
seguimiento del programa, l'a FCI informara al Banco el alcance de 
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las acciones que implantará en relación con el plan de inversiones 

2.46 Para la preparación del plan de inversiones en infraestructura se 
prevé la selection y contrataci6n de los servicios de consultoria 
de una firma consultora de probada experiencia en el diseno y 
racionalización de programas de inveraión en infraestructura en el 
sector justicia. Con cargo a los recursos del programa se 
destinará hasta la cantidad de US$200.000 para que la consultoria 
seleccionada y contratada desarrolle las actividades necesarias 
para la preparación del referido plan, en un plazo de 12 meses/con- 
sultor contados a partir del segundo año de ejecucion del programa. 

en infraestructura propuesto. 

D. t 

2.47 El dimensionamiento del programa se hizo en base a las estimaciones 
realizadas por el equipo de proyecto y el grupo de consultores 
contratados para formular el diagnóstico del funcionamiento de la 
FGN y colaborar en la preparación del programa. 

E. Costo 

2.48 El costo total del programa se ha estimado en el equivalente de 
USS15.7 millones, cuya distribucián y fuente de financiamiento por 
componente y por categoria de inversión se muestra en los cuadros 
siguientes: 



- 19 - 
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2 . 5 1  Los términos y condiciones del préstamo serian los siguientes: 

Fuente de recursos: 
Monto : 
Plazo de desembolso: 
Plazo de amortización: 
Período de gracia: 
Tasa de interés: 
Comisión de crédito: 

Inspecci6n y vigilancia: 

Capital Ordinario (CO) 
USS9.4 millones 
48 meses 
20 anos 
48 meses 
variable 
0,75% anual sobre el saldo no 
desembolsado 
1% del monto del préstamo 

2.52 El prestatario contribuir8 para la ejecución del programa con un 
aporte por el equivalente de US$6,3 millones, es decir el 40% del 
costo total del programa. El aporte local provendrá del presu- 
puesto de la FGN. 
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III. W C O  IWSTITüCIOäAL Y EJECUCI6N DEL PROGRAMA 

A. 

3.1 

3.2 

3 . 3  

3 . 4  

3.5 

3.6 

3.7 

1. prestatario v or- eie cutor 

El prestatario será la República de Colombia y el organismo ejecu- 
tor la Fiscalia General de la Nación (EN). A tal efecto, antes 
del primer desembolso, el prestatario deberá presentar evidencia, a 
satisfaccibn del Banco, de que ha suscrito con la FGN el convenio 
subsidiario para transferir los recursos del f inanciamiento del 
Banco. (Condicibn Contractual) 

La FGN implementará todas las actividades del programa por medio de 
una Unidad Ticnica Ejecutora (UTE) .  que se apoyará en las 
diferentes unidades que conforman su estructura administrativa, la 
que se complementar8 contratando servicios de consultoria especia- 
lizados para desarrollar e implantar las actividades previstas an 
el programa propuesto. 

La estructura organizacional de la FGN contempla: a) el despacho 
del Fiscal General de la Nación, b) el despacho del Vicefiscal 
General, c) las Fiscalías Delegadas, d) la Policia Judicial, y 
e) la Administración. Para cubrir todo el territorio nacional, la 
FGN cuenta con cinco direcciones regionales, cada una de ellas, a 
su vez, cuenta con una Dirección Regional Administrativa y una 
Dirección del Cuerpo Técnico de Investigaciones. 

La programación, elaboracibn modificación y ejecución del presu- 
puesto corresponde a la FGN, la cual tiene autonomia presupuesta1 
para desarrollar esas labores, siguiendo lo dispuesto por la Ley 
Orghica de Presupuesto. Dentro de su plan de desarrollo, la FGN 
debe identificar las actividades que se presentan al Departamento 
Nacional de Planeación para su evaluación y su inclusión en el 
Banco de Proyectos. 

Forman parte de los recursos de la Nación administrados por la FGN 
las asignaciones provenientes del presupuesto nacional y las dona- 
ciones y asignaciones que se hagan a la Nación con destino a la FGN 
por entidades públicas o privadas de cualquier orden, personas 
naturales, organismos internacionales o gobiernos extranjeros, 
entre otros. 

El presupuesto de la FGN en 1995 ha alcanzado al equivalente de 
USS360.4 millones y para 1996 se ha presupuesta& el equivalente de 
US$365 millones, monto que incluye el aporte local correspondiente 
al primer afio del programa propuesto. 

El control fiscal de la FGN corresponde a la Contraloria General de 
la Nación, de acuerdo con las normas legales y reglamentarias sobre 
la materia. 
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2. Coordinad ón del moer ama 

3 . 8  

3 . 9  

3.10 

3.11 

3.12 

3.13 

3.14 

Le orientación general del programa y las políticas para su ejecu- 
ción serán coordinadas con un Comité de Dirección conformado por 
los directores nacionales de Fiscalías, Administrativo y Finan- 
ciero, CTI, le Jefatura de la Oficina de Planeación, la Oficina de 
Asuntos Internacionales, y el coordinador de la UTE, y estará 
presidida por el Fiscal General o quien él designe. El Anexo 111-1 
muestra la organización para el Programa. (Condición Contractual) 

3. m i z a c i ó n  de la VTE 

Con el objeto de asegurar la implantación eficaz y oportuna del 
programa, se constituirá la UTE referida en el párrafo 3.2, que 
será la encargada de coordinar la adecuada ejecución del programa. 

La UTE, que dependerá jerárquicamente del Fiscal General de la 
Naci&n, estaría dirigida por un coordinador, quien asumiría 
completa responsabilidad por la ejecución y control del programa, 
El coordinador de la UTE contará con el apoyo de un asesor 
administrativo-financiero y un asesor técnico. Para el desarrollo 
de sus labores, especialmente aquellas relacionadas con 
licitaciones y adquisiciones de bienes y contratación de servicios 
de consultoria, así como para el seguimiento del programa, la UTE 
se apoyará en las unidades técnicas y administrativas 
correspondientes de la estructura funcional de la FGN. (Condición 
Contractual) 

La UTE contará con mecanismos de coordinación interna y externa en 
la siguiente forma: en cuanto a la coordinación externa, se encar- 
gará de compatibilizar las actividades del programa con la oportuna 
provisión de los fondos de contrapartida asi como con los planes y 
políticas sectoriales. En lo referente a la coordinaci6n interna, 
será responsable de las decisiones operativas del programa y dará 
seguimiento a las actividades a desarrollarse. 

La UTE tendrá a su cargo la administración de los recursos del 
préstamo y de la contrapartida local. Asimismo, la UTE se encar- 
gara de los trámites administrativos, registros contables del 
programa así como del apoyo logistico. Ademas, la UTE será respon- 
sable de llevar la contabilidad del programa y de preparar los 
estados financieros respectivos, los cuales seran auditados por la 
Contraloria General de la Nación. 

El coordinador de la UTE contará con el apoyo de los asesores y de 
firmas consultoras especializadas para monitorear permanentemente 
la ejecución del programa y para mantenerse informado de la evolu- 
ción en cada uno de los componentes previstos, de manera que puede 
identificar problemas e intervenir oportunamente y este en capaci- 
dad de mantener informado al Fiscal General. 

Sera condición previa del primer desembolso que la FGN presente 
evidencia, a satisfacción del Banco, que se ha constituido la UTE y 
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designado a sus integrantes, y que se ha dotado al programa del 
personal y facilidades de infraestructura. (Condición Contractual) 

3.15 Los recursos del programa serán canalizados 8 traves de una cuenta 
especial que se abrirá en el Banco de la República; la apertura de 
esta cuente por parte de la FGN seria una condición previa al 
primer desembolso del programa. 

Crononrama de eiecbbn v resu ltados del Dr- 

(Condicibn Contractual) 

B. 

3.16 El cuadro siguiente indica el cronograma de ejecución de los 
subprogramas y actividades contemplados an el programa. 

3.17 Como resultado de la ejecucibn de las actividades contempladas en 
el programe propuesto, en el Anexo 11-1 se presentan los 
indicadores de gestión del programa. 

4da uisicioncs d e bienes v couux&a&n de servicio8 

Durante el desarrollo del programa, se contempla la adquisición de 
equipos de informática y la contratacibn de firmas consultoras. La 
selección y contratación de firmas consultoras y/o consultores 

C.  

3.18 
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individuales, así como las licitaciones y adquisiciones de equipos, 
corresponderá a la UTE y se llevaria a cabo de acuerdo con los  
procedimientos vigentes que el Banco tiene para estos efectos y que 
formarán parte del contrato de préstamo respectivo. 

3.19 Sin embargo, la capacitación por concurso, contemplada para los 
esquemas de capacitación técnica y capacitación estratégica antes 
descritos, requiere que la firma consultora responsable de la 
preparaci6n del plan integral de capacitación identifique, s e g a  
las necesidades de carrera administrativa de la FGN y la demanda de 
capacitación existente, los cursos, talleres y servicios de apoyo 
para entrenamiento en el trabajo. La referida selection deberá 
regirse así mismo de acuerdo con los criterios generales de 
elegibilidad de las entidades capacitadoras, el costo y contenido 
del curso, taller y servicio de apoyo ofrecidos. Esta modalidad de 
contratación se diferencia de los procedimientos del Banco para la 
selección y contratación de consultores, ya que ésta supone la 
existencia de términos de referencia detallados, acordados con el 
Banco antes de la selección e impiden considerar, como factor de 
selección, el precio de la propuesta. En consecuencia, se propone 
que la selección de cursos, talleres y servicios de apoyo del 
programa y la correspondiente contratación de las entidades de 
capacitación se efectúe de acuerdo con procedimientos similares 
aprobados por el Banco para otros proyectos de capacitación 
vocacional, según se describe en el Anexo D del eventual contrato 
de préstamo. 

3.20 En el presente programa no se preve la construcci6n de obras. La 
licitación pública internacional será obligatoria para la 
adquisición de bienes cuyo valor exceda de US$350.000 para bienes, 
US$200.000 para servicios de consultoria. Asimismo, se aplicar8 el 
procedimiento de ZicitaciOn pública internacional para la 
contratación de todos los cursos, talleres y servicios de apoyo 
para entrenamiento en el trabajo contemplados en el programa. A 
tales efectos, se prepararán paquetes de cursos, talleres y 
servicios de apoyo para entrenamiento en el trabajo según la 
demanda, con el fin de propiciar la participación de entidades de 
nivel nacional e internacional. 

D. pl anes onerativos an ualeg 

3.21 Con el fin de asegurar la adecuada ejecución del programa el mismo 
será ejecutado mediante planes operativos anuales. A tal efecto, 
el organismo ejecutor preparará planes operativos anuales del 
programa que incluirán los mecanismos que se adoptarán para 
asegurar la adecuada ejecución de las actividades contempladas en 
el programa, así como los términos de referencias definitivos de 
los servicios de consultoria que se contraterin para su ejecucion. 
El organismo ejecutor deberá presentar ante el Banco, como 
condición previa al primer desembolso del financiamiento, el primer 
plan operativo anual que ha sido previamente acordado con el Banco. 
Asimismo, el organismo ejecutor presentara ' el cronograma de 
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ejecución del programa, con el fin de dar adecuado seguimiento a la 
ejecución del  programa. (Condici6n Contractual) 

3.22 A partir del primer año Q vigencia del contrato de préstamo, 
durante la ejecucion del programa, y a más tardar 60 dias antes de 
la finalización de cada an0 calendario, el organismo ejecutor 
deberá presentar ante el Banco un plan operativo anual que será 
ejecutado en el año calendario siguiente, y el informe de ejecución 
del plan correspondiente al afio anterior. Dicho informe deberá 
contener, por lo menos, una descripción de las actividades contem- 
pladas, presupuesto, cronograma de desembolsos ; modalidad de 
ejecución; recursos asignados a cada componente del programa; así 
como informaci6n sobre el mantenimiento de los equipos financiados 
por el Programa. (Condicih Contractual) 

El Plan Operativo anual correspondiente al tercer año de ejecución 
del Programa, además de los requisitos establecidos en el p.3.22, 
deber8 incluir la información básica necesaria que sirva de 
referencia para realizar la evaluacibn intermedia del Programa. 
(Condición Contractual) 

3.23 

E. AnticiDo de fondpa 

3.24 Por la modalidad de actividades a realizar y al ritmo de ejecucih 
que se prevé, se recomienda que se constituya un anticipo de fondos 
de hasta el equivalente del 10% del monto del préstamo. 

3.25 El Comité del Medio Ambiente del Banco clasificó el programa en la 
Categoría II, en su reuni611 del 19 de abril de 1994, en razbn a que 
no se prevén impactos ambientales. No obstante, siguiendo las 
recomendaciones del CMA, en el componente de capacitación se 
incluirán temas ambientales a fin de mejorar los conocfmientos de 
los funcionarios de la FGN sobre la normativa ambiental vigente en 
el pais. 

G . 
3.26 

Su~ervisión del Dr o w e  e info- 

La responsabilidad de la inspección y vigilancia del Banco recaerá 
en la Representación en Colombia, con el apoyo del Equipo de 
Proyecto. Adicionalmente, se propone efectuar una revisión 
conjunta entre la FGN y el Banco mediante reuniones anuales que se 
realizarán dentro de los 30 dias siguientes a la presentaci6n al 
Banco de los planes operativos anuales. Estas reuniones anuales 
permitirbn establecer los parámetros cuantitativos de las metas 
técnicas y financieras del programa y las medidas que se adoptarán 
para lograr el cumplimiento de las metas anuales establecidas en el 
programa. (Condición Contractual) 

3.27 A partir de los seis meses, contados a partir de la vigencia del 
contrato de préstamo, durante la ejecucibn del programa, y a Rbs 
tardar 60 dias antes de la finalizaci6n de cada semestre 

- ._ . . . .. . . . . .... .,.... . ._ . _. .. .. - __.._ ~ 
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calendario, el organismo ejecutor deberá presentar al Banco un 
informe semestral de seguimiento del programa. Dicho informe 
deberá incluir, por lo menos, la descripción de las actividades 
comprendidas en los componentes del programa, el nivel de 
cumplimiento de las mismas y las razones de su limitaciones y 
dificultades. (Condicibn Contractual) 

3.28 El organismo ejecutor debe: (a) presentar anualmente al Banco 
durante la ejecución del programa registros en los que se 
consignarán los gastos del mismo de conformidad con el plan de 
cuentas aprobado por el Banco: (b) presentar los estados 
financieros del programa; y (c) presentar los estados financieros 
del organismo ejecutor durante el periodo de desembolso, Dichos 
estados financieros deben contar con el dictamen de la Contraloria 
General de la República y ser presentados a los 120 dias del cierre 
de cada ejercicio fiscal durante el período de ejecución del 
programa. 

Fvaluaciones i n m e d i  as Y . s-o del sistema de eva luacibn d e 
nesti6n 

I .  

3.29 Se prevé la compilación de datos del programa, asi como una 
evaluación intermedia, especifica de su ejecución. El objetivo de 
la compilacibn de datos es hacer uso de los resultados que se 
obtengan del sistema de evaluación de gestión que se implantará en 
desarrollo del componente de fortalecimiento institucional del 
programa propuesto para verificar el grado de cumplimiento final de 
los objetivos, metas y resultados esperados del programa, así CORO 
para conocer el impacto del mismo. El objetivo de la evaluación 
intermedia que se realizará dentro de los 27 meses, contados a 
partir de la vigencia del contrato y antes de que se desembolse.el 
equivalente del 50% de los recursos del financiamiento. es medir el 
avance del programa, detectar inconvenientes que puedan surgir y 
poder introducir durante la ejecución las medidas correctivas que 
sean del caso. A efectos de la realización de la compilación de 
datos y la evaluacibn intermedia del programa, se recomienda 
incorporar las siguientes estipulaciones contractuales: 

a, Dentro de los 12 meses, contados a partir de la vigencia del 
contrato, el ejecutor, por intermedio de la UTE, deberá presen- 
tar a satisfacción del Banco: i) los datos básicos iniciales 
que se desprenden del desarrollo de las actividades 
contempladas en los componentes de fortalecimiento del programa 
y capacitación; y ii) una descripción detallada de la 
metodologia que se utilizará para recopilar, procesar y 
analizar datos, que deben ser comparados con l o s  datos básicos 
para preparar una eventual evaluación final del programa, 
mediante la utilización del sistema de evaluación de la gestión 
contemplado en el programa. (Condici6n Contractual) 

. . . . .. .. .. . . . . . ..-. . . . - . . _. . . . . . . . . . . . ... - - . . ...- .. . . . . . ._ . - 
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b, Dentro de los 24 meses, contados a partir de la vigencia del 
contrato de prhstamo, y anualmente hasta el primer afio después 
del desembolso final del financiamiento, se recopilarán datos 
anuales siguiendo los mismos lineamientos de los datos blsicos 
iniciales referidos en el literal (a). (Condición Contractual) 

c. A los 18 meses, contados a partir del desembolso final del 
financiamiento, el organismo ejecutor presentará un informe que 
contenga los resultados qua se hayan obtenido de la 
implantaci6n del esquema de evaluaci6n de gestión del programa 
y un andlisis detallado de las variables consideradas en los 
datos compilados durante la ejecución del mismo. (Condición 
Contractual) 

3 . 3 0  La conpilacibn de datos, la evaluación intermedia y el seguimiento 
del sistema de evaluacibn de gesti6n del programa deberán 
considerar la siguiente informacitb, entre otra: 

a. en cuanto al manejo de procesos, los niveles de eficiencia 
alcanzados en tbrminos de números de casos procesados, número 
de casos investigados, número de casos decididos y personal 
involucrado, niveles de criminalidad e impunidad, número de 
personal técnico de la E N ,  discriminado por personal de 
investigacibn, fiscalía y administrativo, tiempo promedio 
empleado en la tramitación de los procesos e investigaciones, 
costo asignado en las diferentes etapas del proceso; 

b. en cuanto a capacitacibn, el número de personal capacitado por 
nivel, perfil, área y modalidad de capacitacibn recibida así 
como alcance de la misma, incidencia de la capacitacibn 
recibida en el rendimiento profesional; 

c. en cuanto. al sistema de evaluación de gestión, se deber8 
verificar el tipo de indicadores que emplea, la rapidez y 
oportunidad para recopilar la información procesada, la 
pertinencia y seguridad de la información procesada en los 
diferentes niveles operativos y gerenciales, la incidencia en 
los procesos de tomas de decisión operative y gerencial; 

en cuanto al plan de inversiones en infraestructura, número de 
casos por instalación fisica, alternativas del costo de 

. arrendamiento en relacibn con compra de inmuebles, 
accesibilidad y seguridad de las instalaciones fisicas, nivel 
de adaptabilidad de la instalaci6n fisice en función del 
servicio prestado, nivel de demanda y requerimientos para las 
instalaciones fisicas, incidencia de los costos de 
infraestructura en los costos operativos de la FGN; 

d. 

e. en cuanto al esquema de politica criminal, incidencia en la 
estructura funcional de la FGN, variables estadísticas 
procesadas y relevancia de las mismas, propuestas especificas 
de politica criminal que se presenten al Consejo Superior de 

... 
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Coordinación del Sector Judicial creado por la Ley Estatutaria 
de la Administración de Justicia; y 

f. en cuanto al sistema integrado de información, la calidad, 
integralidad, seguridad y cobertura del sistema, así como la 
contribución del sistema en la calidad de la gestibn de la FGN. 

J .  Bantenuent o de eauir> os 

3.31 Los equipos comprendidos en el programa serán mantenidos 
adecuadamente de conformidad con normas técnicas generalmente 
aceptadas. En la oportunidad en que se presenten los planes 
operativos anuales , la E" proporcionará informacián sobre el 
estado de dichoe equipos y el plan anual de mantenimiento para ese 
afio, que incluya: (a) detalles thcnicos sobre el personal encargado 
del mantenimiento de los equipos; (b) el número, tipo y estado de 
los equipos destinados al mantenimiento ; (c) deficiencias 
detectadas en la operación y en el mantenimiento; y (d) los planes 
para subsanar las deficiencias detectadas en la operación y el 
manFenimient0 de los equipos. 
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IV. VïABILfDAD DEL P R W U  

4.1 El programa propuesto, que cuenta con el apoyo total del gobierno 
de Colombia, ha sido especialmente diseñado para ayudar a resolver 
los problemas más críticos identificados y priorizados por la 
propia FGN. El apoyo y financiamiento del Banco se ha considerado 
fundamental para el diseno y ejecución del programa. 

A. -ad LI)Stitucionaa 

4.2 La capacidad institucional para ejecutar el programa ha recibido 
cuidadosa atencibn durante el proceso de anAlisis de la operaci6n. 
La FGN implementara todas las actividades del programa por medio de 
la UTE, que se apoyará en las diferentes unidades que conforman su 
estructura administrativa, y en los servicios de consultoria 
especializados contratados para desarrollar e implantar las 
actividades previstas en el programa propuesto. Adicionalmente, el 
alto nivel de participacibn del personal técnico, administrativo y 
gerencia1 en la preparacian del programa y el previsto en la 
implantacih del mismo aseguran su viabilidad de ejecución. 

B. u l i d a d  financ iera 

4.3 La alta prioridad que el gobierno ha asignado a este programa, 
conjuntamente con el reducido nivel de recursos de contrapartida 
necesarios (equivalentes a US$6,3 millones) en relación con el 
total del presupuesto anual de la FGN (para 1996 se asignó el 
equivalente de US$365 millones, que incluyen los recursos de 
contrapartida requeridos para el primer aiio de ejecución), es un 
factor importante que apoya la conclusión de que se dispondrá 
oportunamente de los recursos necesarios para ejecutar la 
operación. 

C .  Justificación técnica 

4.4 La congestión judicial en Colombia es de tal magnitud, que de no 
llevarse a cabo esfuerzos que intensifiquen substancialmente el 
fortalecimiento de la FGN, CU) se podrkn lograr niveles aceptables 
en la administración de justicia ni una reducción del nivel de 
impunidad existente. 

4.5 El programa propuesto está orientado precisamente a superar las 
deficiencias del sistema, mejorando la capacidad de respuesta de la 
FGN. como un factor para reducir impunidad y desincentivar la 
criminalidad y violencia. 

4.6 En el campo del fortalecimiento institucional, se contemplan 
acciones para el mejoramiento de recursos humanos para lograr un 
manejo integral del recurso humano que asegure su seleccih, 
idoneidad y evaluación metbdica y efectiva. así como un plan de 
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carrera administrativa y judicial que permita mejorar el nivel del 
recurso humano en la institución. 

4.7 Para asegurar un manejo mAs eficiente del proceso penal se conten- 
pla el mejoramiento en la gestión del proceso penal y de la asigna- 
ción de los expedientes y el rediseño del proceso de investigacibn 
para orientarlo de acuerdo con los criterios de los diferentes 
organismos de policia judicial. 

4.8 El componente de capacitación estl orientado a definir una política 
de capacitación de la entidad que contribuya a que fiscales, fun- 
cionarios administrativos e investigadores policiales adquieran las 
destrezas técnicas necesarias para desempeñar apropiadamente sus 
funciones. Las politicas incluirán elementos que favorezcan el 
cambio de cultura y promuevan participación conjunta de fiscales e 
investigadores. Se contemplan esquemas de capacitación técnica y 
de capacitaci6n estratégica en gestión. 

El desarrollo de una politica criminal permitirá operacionalizar la 
participación de la FGN en el Consejo Superior de Coordinación del 
Sector Judicial establecido por la Ley Estatutaria de la 
Adminiatracibn de Justicia, ya que con ella, la FGN estaria en 
condiciones de formular recomendaciones dirigidas a consolidar su 
función de reprimir la Criminalidad identificada y procesada, 
adaptar su estructura legal a las necesidades funcionales 
identificadas y contribuir a desestimular la actividad criminal. 

4.9 

4.10 Ante la falta de una politica coordinada para atender las necesi- 
dades de infraestructura de la FGN, el programa contempla la pre- 
paración de un plan de inversiones en infraestructura que raciona- 
lice las disponibilidades y requerimientos de infraestructura de la 
FGN. La implantación de dicho plan contribuiria a lograr una 
gestión más eficiente y eficaz de los procesos penales y tendrá en 
consideraci6n un análisis de alternativas de arrendamiento y/o 
adquisicibn en función de criterios de eficiencia económica. 

D. Justif&aci&n socioeco- 

4.11 Existe una estrecha relación entre el marco legal y el comporta- 
miento de los agentes econbmicos. Un ambiente de inseguridad, 
riesgo e inestabilidad incide sobre las posibilidades de crear y 
acumular riqueza en una sociedad. 

4.12 De acuerdo a estudios recientes sobre la relación de crimen y 
crecimiento de la economia en Colombia, se ha encontrado que los 
periodos más violentos (1954-58, 1983-88 y 1988-93) se han caracte- 
rizado por un bajo crecimiento de la economia; por el contrario, en 
los periodos de relativas bajas tasas de homicidio, (1950-54, 1958- 
62. 1962-70 y 1970-82) se han experimentado crecimientos importan- 
tes del PIB muy superiores a los observados durante los periodos de 
alta criminalidad. Los crecimientos importantes del PIB, por 
encima del 5X, se han dado Únicamente en periodos con tasas de 
criminalidad inferiores a los 30 homicidios por 100.000 habitantes. 
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4.13 Según informacibn del Ministerio de Justicia y del Derecho, 
Colombia pierde debido a la violencia un promedio de 28.000 vidas 
humanas por ano y más del 10% de su PIB, lo que equivale a más de 
tres veces del presupuesto de educacibn. Se estima que los delitos 
contra el patrimonio económico representan aproximadamente el 
equivalente de USS1.400 millones, es decir, aproximadamente el 2.1% 
del PIB. El programa está orientado a ayudar a disminuir loo 
niveles de criminalidad e impunidad, cuyos altos indices consti- 
tuyen uno de los problemas más graves que enfrenta la sociedad 
colombiana, y que afectan tanto el crecimiento econbmico del pais 
como la credibilidad en el sistema democrático. Por lo tanto, se 
espera que, a la larga, los beneficios de la operaci6n se distri- 
buirán por toda la economía traduciéndose en una mejora de la 
calidad de vida de la población colombiana. 

E. Benefi cios 

4.14 El beneficio principal del programa es contribuir a la disminucián 
de los niveles de impunidad, que constituyen uno de los principales 
problemas de la sociedad colombiana, y que esth afectando tanto el 
crecimiento econ6mico del pais como la credibilidad del sistema 
democrático. En particular, el programa propuesto dotaría a la FGN 
de una estructura funcional que le permitiría realizar su misibn 
eficientemente de acuerdo con los preceptos constitucionales 
establecidos y las expectativas de la ciudadanía. Asimismo, la 
exitosa ejecuci6n del programa promoverá que otras instituciones 
del sector judicial adopten esquemas de gestibn más eficientes que 

* permitan reducir la congestibn judicial en áreas distintas a la 
penal. 

F. Biesnog 

4.15 Los riesgos principales de la operación propuesta están asociados 
con: a) la sostenibilidad de las acciones a ser desarrolladas por 
el programa en una pr6xima administracibn de la FGN; b) la 
capacidad de la FGN para asimilar e implantar oportunamente las 
acciones propuestas en el programa; y c) la identificación y 
compromiso da los niveles técnicos y gerenciales de la FGN con el 
programa. 

4.16 Con el fin de atenuar los riesgos antes citados, el Banco ha 
apoyado a la FGN en la realizacián de diversos talleres internos 
destinados a identificar y priorizar las necesidades que los 
niveles tacnicos y gerenciales de la propia FGN consideran más 
urgentes y críticos para el mejoramiento de su gesti6n. Asimismo, 
en la conceptualizacibn y preparaci6n de la operacibn propuesta se 
ha contado con la activa participacibn de equipos técnicos de la 
FGN en las áreas relacionadas con el programa y de consultores 
especializados en estos temas. La continua participación de los 
equipos técnicos de la FCN y de los consultores que se preveé 
contratar durante la ejecución del programa asegurará que la Unidad 
Ejecutora del mismo disponga de suficiente apoyo tecnico para la 
ejecución de las funciones asignadas. Por otra parte, el diseno y 

.. . . - 
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cronograma de ejecuci6n del programa ha sido conceptualizado de tal 
manera de asegurar desde el inicio de la ejecución la implantacibn 
de las bases de funcionamiento necesarias para su sostenibilidad en 
el tiempo y para responder a las urgentes necesidades de servicio 
que la FGN tiene asignadas. 

G. par tici~acibn de la mujer 

4-17 Del análisis realizado se determin6 una creciente participación de 
la mujer en la FGN, particularmente a nivel de la estructura 
centralizada de la instituci6n donde alcanzá al equivalente de 
aproximadamente 45% del personal total. Sin embargo, la 
participación de la mujer a nivel nacional alcanza al equivalente 
de 32% del personal total. Uno de los retos de la FGN es fomentar 
progresivanente la Participación de la mujer, especialmente en los 
niveles profesionales de la institucion. Para tal efecto, se ha 
contemplado que las actividades que delinearán la política 
estructural de la FGN contemplar8n diferentes acciones dirigidas a 
incentivar y potenciar tal participaci6n. 

. . . .  .- .............. ... ..... .. 
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PROGRAMA MODERNIZACIdN DE LA ADMrmSrnACldN DE JUSTICIA 

i 
I 

OBJETIVOS 

Disponer de un manejo integral del 
recurso humano que asegure su 
selección, su idoneidad. su evaluación 
módica yefcctiva; contar con un 
plan de carrera administrativa y 
judicial 

Establecer un sistema integado de 
información y un esquema de 
evaluación de gestith 

Mejorar el manejo administrativo y 
judicial del expediente y agilizar la 
capacidad de respuesta de la FGN en 
la tramitación de procesos. 

Conocer los niveles de eficiencia 
alcanzados en el desarrollo del nuevo 
esquema de gestión qw la FGN 
aiopte y sentar las bases para la 
evaluación yscguimiento de las 
funciones de la FGN en el mediano 
pla7.0 ydel programa. 

Crear y diseñar. entre otm, los procesos de selección, 
nombramiento de personal y posesión de 

Disponibilidad e implantación de un plan de carrera I administrativa y judicial que pumita mantener y elevar el 
cargos; evaluación de desempeño: administración de 
cumr: e implantación de pollticas de bienestar 
p fa ioaa l  

nivel del rccum~ humano- en -la institución 

Desprnillo integral de sistemas cn función de la Ordenuniento de módulos de informacith actualmente en 
reingeniería en el manejo de proasos; el asesoramiento 
al nivel dirativo de la FGN para definir una política 
tccnol6gica de c6mpu10 y comunicaciones; adopción de 
un esquema de trmrición del Sistema de Información de 
Apoyo a la Invanigaci6n (SI); ampliación de cobertura 
del SI a lar oficinas regionales de Cali y Barranquilla y 
seccionales de Cali y Bucaramanga(inciuye capacitación. 
compra de equipo ydesmllo de sistemas) 

Diseno e implantación del esquema de reingenieda 

operación; drpucith y um eficiente de los sistemas de 
información disefidos para las oficinas ngionales y 
seccionaks de Bogotá. que rrprrseniui UM cobertura de 
aproximadamente 40% de los casos ai proceoo por la 
FNG; ampliación de Cokmyr del SI a las oficinas 
regionaies de Cali y Bamnquilla y Seccionales de Cali y 
Bucammanga. con lo que sc alcanzaría una cobertura de 
apmximadamente 70% de los casos en proccso por la 
FGN 

Mejoramiento en la gestión del proceso penal y de los 
funcional para el manejo de procesos críticos expedientes: redisello del proaso de investigación para 

orientarlo de acuerdo con los criterios de los diferentes 
organismos de policia judicial, y mejoramiento del pmccso 
de asignación de los ptoeesos penala. de acuerdo con I criterios técnicos prrcstablccidos 

Evaluación Gestión: Diseño de un esquema de 
recopilación de datos estadísticos e informáticos de la 
gestión de la FGN; implantación de sistemas de 
evaluación de gestibn; seguimientos y ajustes necesarios 
ai sistema, de acuerdo a necesidades de la FGN. 

Implantación y validación de un sistema de evaluación y 
seguimiento de la gestión de la FGN tanto en las 
direcciones regionales y SCCC~OMICS como a nivel nacional. 

I 
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INDICADORES DE GEsI1ON. FORTALECtMIENTOINS"UC1ONAL. 

Afio I : Implantación del esquema del manejo del proceso penal; implantación del esquema de carrera administrativa; y reordnumiento y consolidt&n de los 
sistemas de información. 

Aiio 2: Implantación del sistema de evalusción de gestibn; amplhión del sistema de información (70% de cobertura). 

II. CAPACITACION 

Establecer una politica de 
capacitación sostenible: establecer el 
soporte institueional necCurio en 
función de laestniaura funcionil de 
la FON; apoyar y mejorar sustancial- 
mente los niveles de eficiencia y 
eficacia del personal de la FGN. de 
acuerdo con prioridades de gestión 
que sc implanten como park del 
componente de fortalaimiemo 
institucional del programa. 

INDICADORES DE GESIION. CAPACITAClbN. 

Plan integral de capacitación 
(incluye: evaluación y adecuación de loa esquemas 
vigentes, disello. implantación y seguimiento del plan e 
idcntificnción de criterios para ofertar paquetes de 
cum. tallercs. m6dulos y servicios de apoyo y módulos: 
preparación e implantación de esquemas de capacitación 
técnica ycstraitgica 

Establecimimto de criterios para capacitar al personal; se 
otorgará capacitación técnica a hasta 12.000funcioii9rios 
de la FGN. según las necesidades identificadas en los 
difmntcs niveles del FGN. 

Capacitación ematégim en gesti6n de hasta 3.000 
funcionarios a nivel directivo y de supervisión de Ia FGN 

Año 1: Elaboración del Pian de capacitrición inicgnl. 

Año 2: Implanmión del #an de capacimión integral; diseib de c u m  en: (i) aspeclos ICcniCos (2.000capaCitadoe) (ii) aspectos estratégicos (Mo 
capacitados). 

Afio 3: Dcsamllo de cutsos. tallem y servicios de apoyo en: (i) aspectos técnicos (5Ooo capaciiados) (¡i) aspectos Cstrarégicos (1250 capacitados). 

Am 4: Desarrollo de cursos. talleres y servicios de apoyo en: (i) aspectos técnicos (5ooo capacitados) (i¡) aspectos estratégicos (1250 capacitados). 
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ûperacionalizar la participación de la 
FGN en el Consejo establecido por la 
Ley Estatutaria de la Administración 
de Justicia y establecer pautas de 
funcionamiento interno de mediano y 
largo plazo que respondan a los 
problemas de criminalidad 

Contar con criterios para seleccionar 
yatender adecuadamente Ias 
necesidades de infraestnictura a nivel 

Recopilar. organizar yanalizar información sabre 
criminalidad e impunidad en la sociedad colombiana; 
desarrollar UM metodología estadística que permita 
cuantificar adecuadamente los niveles de criminalidad e 
impunidad en la sociedad colombiana: adecuar la 
e~tnictura funcional de la FGN de acuerdo con las 
acciones de fortalecimiento iwitucional dirigidu a 
mejorar la investignción criminal y el procesamiento de 
los respectivos casos. e identificar el sopone 
institucid para consolidar la estNctura funcionai de 
la FGN en materia de política criminal. 

Se contemplarán medios de validación de la adopción de 
las acciones de política criminal propstas, entre ellos, 
iallem de concepniaiización. investigación de apoyo a la 
formulación de politica. 

Realizar un inventario de insuisciones disponibles, 
indicando el costo y modalidad de dquisici6n o 
um; desarrollar modelos tipo que establezcan 
condiciones mínimas para el funcionamiento de sedes 
administrativa. judicial o técnica de la FGN en términos 
de espacio. áreas de circulación. medidas de seguridad, 
redes de comunicaciones y otros aspectos que se 
considem pertinentes. y evaluar las altcrnativas de 
inversiones que la FGN pueda requerir. en función de la 
demanda y necesidades dc racionali7;ición de la misma. 

Implanlación progresiva del plan cir función de las 
disponibilidades de fecursos yprioridadu de Ia 
institución. 

Pautas de hincionamiento intern de mediano y largo 
plazo que respondan a los problemas de criminalidad y al 
proaso de adecuación funcional de Ia institución, 
contemplado en el componente de fortalecimiento 
i n s t i t u c i d  del programa. 
Capacitar a la FGN para desarrollar y formular 
recomendaciones que se dirijan a: a) consolidar su función 
de reprimir la criminalidad identificada y procesada; b) 
adaptar su estNctllra legal a Ias necesidades funcionales 
identifdas. y c) contribuir a desincentivar la actividad 
criminal. 

Plan de inversiones en infraestructura que racionalice las 
disponibilidades y requerimientos de infraertnictura de la 
FGN. 

Un esquema de planeamiento integd que tome en cuenta 
la demanda de servicios requeridos y permita maximizar CI 
servicio otorgado y disminuir los costos de operación, 
administración y adquisición de Ias instalaciones 
cmpleadas para su funcionamiento 
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ACTIVIDADES I RESULTADOS I 

R I INDICADORES DE CESFIdN. PLAN DE INVERSIONES EN 1NFRAESTnUCTlJRAS.DESARROLLO DE POLITICA CRiMiNAL. 

Aiio 2: Elaboraci6n del Plan de Inversiones de Infraestniciura. 
Elaboración de melodologla para determinar nivel de impunidad criminal; propuesta de poliiica judicial del Estado. I Y 

ión del esquema de inversiones de i 

I 
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ANEXO III - 2 

COLOMBIA 
PROGRAMA DE MODERNIZACION DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA (C0-0036) 

PLAN " T A " i v 0  DE ADQUISICIONES L/ 

PRiNCIP~ADQüïSiCIONlSDELpIuKzRAMA 

I I  
ZI 

A ser misado al LmiuIrr di um de lor p l w  openiivos previnos en d p q n m i .  
l.0~ p ~ ~ ~ r i o r c r  avisos crpccifmr de dquicicioncs rrln publicados según Ir danada criricnc. 

- NOTAS LPI: Lciueibn Wbliu htcmrcionrl 
CN: Compcœncir Nicionil no d n g i d r  a la participaciin inœmacmml 

. .. . __ 
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PROYECTO DE ICESOLUCION 

COUXBIA. PRESTAHO DE COOPERACION TBCNICA PARA UN PROGRAMA DE 
WODERNIWCION DE IA AMINISTBACION DE JUSTICIA 

El Directorio Ejecutivo 

RESUELVE : 

1. Autorizar al Presidente del Banco, o al representante que é1 designe, 
para que proceda en nombre y representación del Banco a suscribir los acuerdos 
necesarios con la Rewblica de Colombia y a adoptar las demás medidas pertinentes 
para la ejecución del programa de cooperaci6n técnica que se describe en el 
Documento , cuyo objetivo es la modernizaci6n de la administración de 
j u8 ticia. 

2. Destinar para los fines de esta resolución, hasta la suma de 
US$9.400.000, o su equivalente, con cargo a los recursos del Capital Ordinario 
del Banco. 

3. Establecer que la suma anterior sea otorgada con carácter reembolsable, 
de acuerdo con las condiciones que al respecto se estipulen en el convenio que 
se suscriba para esta operación. 

... . .. . .  . . _. . 
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